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PARTE OEtOIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8 . M, el Rey D, Alfonso XIII (que 

Dios guarde), 9, M, la Reina Doña Vic
toria Eugenia, 8, A. R. el Príncipe de 
Asturias é Infantes y demás personas 
déla Augusta Real FamiUa, *Mwitinúaa 
sin novedad en su importante salud.

(Gacetas 17 al 19 de Septiembre}

Núm. 2699

Gobierno Civil
Negociado de Sanidad

Cir c u l a r . - La situación- geográfica / 
de Baleares, constituyo una-garantía de 
inmunidad con respecto á Ja importa • : 
ción de enfermedades contagiosas, si se 
adoptan _p’uden'es modáda^encamina- 
das al aprovechamiento de^n favora
bles condiciones naturaie^ Compren 
diéndolo asi, tan luego como me hice ¡ 

, cargo interinamente del maído civil de - 
esta provincia, que coincidió con el re
crudecimiento de la gripp en la penín
sula, me dirigí á la Direcc ón da Sani
dad marítima provincial y á la Isleña , 
Marítima á fin de que externasen su 
celo, nunca desmentido la- primera y 
cooperase á sus gestiones 1» segunda, 
para que, ni viageros ni mercancías 
pudiesen traer A estas islas gérmenes 
de contagio,

A la vez me dirigí al Sr. Administra- i 
dor de Aduanas para que teniendo en 
cuenta el peligro que para la salubri
dad pública puede acarrear la entrada 
de contrabando, lo impida, aun si cabe, 
con mayor escrupulosidad que en cir
cunstancias normales.

Las tres entidades en sus respectivas 
contestaciones, me hacen abrigar la se
guridad completa de que como no po 
día menos de esperarse, cuenta ebte Go
bierno civil con tan valiosísima coope 
ración.

Con respecto á los Sres, Alcaldes les 
dirigí la circular inserta en el Bo l e t ín  
Of io ia l  correspondiente al manes úl
timo y esperaba que la Inspección pro
vincial de Sanidad reuniese determina
dos datos referentes á algunas localida
des para convocar a la Junta provincial 
ú la mayor brevedad posible, propo
niéndome que sus acuerdos s-rviesen de 
base para los que deban adoptar las 
respectivas Juntas locales. Tiene por 
objeto esta exposición de hechos, el 
difundir la tranquilidad y confianza.

Habiendo rec bido un telegrama del 
Ministerio de ia Gobernación ordenán 
dome «que en vista de la difusión en Es
paña de la epidemia de <gripp» disponga 
9ue loa Sres. Alcaldes ae ia provincia 
reúnan inmediatamente la Junta muni- 
pal de Sanidad para que acuerden las 
hedidas de prevención que correspon
dan y hagan cumplir con gran energía 
sus acuerdos para evitar en cuanto sea 
Posible la propagación del mal», he dis
puesto que las Autoridades locales con

voquen sin pérdida de tiempo dichas 
Juntas dándome cuenta de loa acuerdos 
qne se adopten y haciéndolos cumplir 
con la mayor escrupulosidad.

Espera confiadamente este Gobierno 
de los Sres. Alcaldes, Inspectores mu- 
n cipales deSanidad, Vocales de dichas 
J mtas, y del pueblo en general darán 
nueva prueba de sensatez y cultura 
cooperando todos al sostenimiento de la 
salud pública y al reítablecimient.o de 
ella en el triste caso de que se alterase.

Palma 19 de Septiembre de 1918.
El Gobernador interino, 

José Repa de Togores
■. S . 1 . —’ Si ' . .

Núm, 2703
Min a s ,—Por cuaat» D. Pedro José 

A’emañy Rosseltó h< presentado una 
solicitud de Registro de veinte perte
nencias de mineral db hierro con el ti- 
talo de Es Berrecá ep el paraje nom
brado «Sss Fontanelas» y otros del 
p tgo de S‘ Evenyel cadel término mu- 
n cipal de Andraitx haciendo la si
guiente designación:

Punto de partida el centro d« la pa 
red S, da la casita descampo, propiedad 
da D Baltasar Alemañy, punto indu- 
bítable y fijo.

A partir de éi se medirán al N, 70 
nitros y se nondrá la 1.a estaca; de 
1/ á 2.a 150 al E.; de 2.a á 3.a 200 al 
S.; de 3.a á 4 a 100 a! O.; de 4.a á 5.a 400 
a^8.; de 5.a á 6 a 300.al O.; de 6.a á 7.a 
600 al N, y de ésta en dirección E. 250 
metros y se colocará la 8.a; quádaudo 
a*i cerrado un perímetro que compren
de ¡as veinte pertenencias que se soií- 
C'tan; orientándose por el Norte mag
nético. y

Por tanto, he dispuesto se publique 
en este Bo l e t ín  Of io ia l  á fin de que, 
en el término de sesenta días á contar 
desde el siguiente al en que tenga lugar 
su inserción, presenten los que se crean 
con derecho á ello, las reclamaciones 
que juzguen oportunas.

Palma 6 de Septiembre de 1918.
El Gobernador, 

Ubaldo de Rivas

Núm. 2704
Min a s ,—Por cuanto D, Gabriel Bosch 

Enseñat ha presentado una solicitud de 
Registro de veinte pertenencias de mi
neral de hierro con el titulo de Es Pan
talón en el paraje nonbrado «S* Evenye- 
lica» y otros del mismo pago del térmi
no municipal de Andraitx haciendo la 
siguiente designación: -

Punto de partida el centro de la pa
red N. de la casa de campo propiedad 
de D.a Margarita Pujol, situada en el 
citado paraje.

A partir de él se medirán al E. 150 
metros y se colocará la 1.a estaca; de 
1.» á 2.a 500 al 8,; de 2.a á 3.a 400 al 
0 ; de 3.a a 4.a 500 al N. 
dirección E. 250 metros y
5.*; quedando asi cerrado un perimétto
que comprende las veinte pertenencias lorias de linaza.
que se solicitan; orientándose por el
Norte magnétíooi

Por tanto, he dispuesto se publique 
eu este Bo l e t ín  Of ic ia l  á ñu de que, 
en éi termino de sesenta dias á contar 
desdo el siguiente al en que tenga lu
gar su inserción, presenten los que se 
crean con detecho á ello, las reclama
ciones que juzguen oportunas,.

Palma 6 de Septiembre de 1918.
81 Gobenwtor, 

tibaldo de Rivas

$S®!Oíf ME LA 6M£Ti
MINISTERIO DE HACIENDA

Re a l  Or d e n
Unjo. Sr.: El aceite de linaza y 

^ortaj elaboradas con los residuos 
la fattigca^ión de aquél, ha£i veaido
taudd exceptuados de ¡a ohición
¿neral^ exgprtación esta 
los demás abites de semil 
y de los rasiduos industi

las 
de

es- 
ge-

cida para 
Vegetales 

ej. qtiliza-
i bles en la affm^ntacjón deí ganado, en 
: v sta de qu^ la producción expedía en 
}"canti#adea considerables á lo requerido 

por I4S necesidades del consumo nació- 
Ln^ii.y en que la importación semilla 

de linaza se realizaba en condiciones 
Han favorables como en circunstaocias 
n<>rma|ps, por A que el abasiqcrmienío 
jn:eriprsah^ efectuado sin dificultad 
S guop. Perq restringidas por diversas 
caúsala ¿as importaciones de enmilllas 
de linaza, prjméra materia pairea fa- 
bricaói|n deioqqeilos aceites, se ha ori
ginado ún» disminución en la produc-
ción de los mismos y 
te importante a|za en

men* 
que

habría de acentuarse de persistir la 
libertad de exportación que eqnsigna 
el aerial régimen. Los tortas délinaza, 
por otra parte, constituyen un excelen
te alimento par» el ganado, y dada la 
caresti^ da los piensos, es de convenien
cia suma fa^lit^r su consumo é impe
dir mayor elevación en los precios que 
también han experimentado por el au
mente creciente de su exportación.

Procqde, pues, para contener nuevas 
subidas de precio y asegurar en primer 
térmipo las necesidades del consumo 
nacional, suspender las exportaciones 
de que se ira<a, sin perjucio de que pue
dan regularsé y dar salida al exceden
te, ai lo hubiere, después de satisfechas 
las atenciones del abastecimiento inte 
rrur, con arregio á las condiciones que 
se determinen por el Ministerio de Abas
tecimientos.

En su consecuencia,
8 . M. el Rey (q. D, g.), de conformi

dad coñí lo acordado por el Consejo de 
M<nis|rps, á propuesta del de Abasteci- 
m entos', se ha servido disponer que á 
partir de la publicación de la preseme

, la i Real f rden en la Gaceta de Madrid, que 
atro de prohibida la exportación del aceite y

De Real ordeq le digo á V, I. para su
cunocimiento y efectos consiguientes । 

Dios guarde á V. I, muchos años. Ma» 
drid, 13 de Septiembre de 1918,

GONZALEZ BESADA, 
Señor Director general de Aduanas, 

(Gaceta 17 de Septiembre)

MINISTERIO de ABASTECIMIENTOS

Re a l  Or d e n
limo, Sr.: Vistos los datos y antece* 

denles relativos al precio de adquisi
ción del petróleo bruto en Nueva York, 
más los recargos por fletes, seguros, 
derechos de Aduana, gastos de fabri
cación, beneficio industrial, etc., etc.

La Real orden dictada por la Presi* 
dencia del Consejo de Ministros en 29 
de Noviembre último, por la que se es
tableció la tasa de la gasolina, prorro
gada después por otras posteriores.

El Real decreto de 24 de Noviembre 
de 1917 y el acuerdo de la suprimida 
Comisaria general de Abastecimientos 
de 5 de Junio último:

Considerando que sí bien el artículo 
10 del Real decreto de 24 de Noviembre 
dn 1917 estableció que el precio de la 
gasolina no podía exceder del que al- 
c»nzó antes de adoptarse las disposi* 
cones de restricción á que dicho Real 
decreto se refiere, no puede por menos 
de tenerse en cuenta que aquellos pre
ceptos solo rigen para la gasolina pro
cedente de los petróleos brutos hasta 
entonces importados en España, pero 
s’n que puedan tener aplicación para 
las importaciones posteriores, porque 
p-tra la fijación de la tasa ha de partir
se de los precios de los primeras mate- 
ríis en el mercado de origen, sugetos á 
fluctuación, asi como el de los fletes, 
primas de seguros y demás elementos 
que deben tenerse presentes para se
ñalar los tipos máximos de venta:

Considerando que ocasionaría una 
verdadera perturbación en eí mercado 
el que la gasolina de la misma clase tu
viera diferentes precios según su pro
cedencia, y que por ello es conveniente 
establecer un tipo medio regulador tan
to para la existente como para la pro* 
cedente de las Aportaciones que se vie
nen realizando:

Considerando que al fijar un nuevo 
precio de tasa á la gasolina, es igual
mente procedente señalar ia del sustitu- 
tivo A. N, C. número 2, ep que aquella 
entra como uno de sus componentes;

S, M. el R-.-y (q, D. g.), de conformi
dad con lo propuesto por esa Subsecre
taría, se ha servido disponer.

L° Que el precio de la gasolina de 
0 720 de desindad en fábrica y 8in en. 
v»se no podrá exceder de 156 pesetas 
o¡ hectóiitre.f i por mayor,

2 .° Que el precio del sustitutivo 
¿.N.C. número 2.°, en fábrica y sin 
envase, no podrá exceder de 159 pese
tas el hectólitro al por mayor.

3 .° Que en los depósitos de Madrid 
se considerarán recargados dichos pre
cios en 10 pesetas por hectólitro.

4 .° Qu q  las Juntas provinciales de

M.C.D. 2022



Subaiatendas an armonía con lo pro ve- | 
nido en el articulo 21; del Reglamento | 
de 23 de Noviembre de 1916, dictado j 
para Ja aplicación de la vigente ley | 
llamada de Subsíg-encias, fijarán el i 
precio de venta por los revendedores ó 
detallistas de gasolina y sustltutivo A. 
N. C. e  tunero 2, en sus respectivas pro
vine as, precio que en ningún caso po
drá exceder de 0‘10 pesetas litro sobre 
el de íáb ic* ó depósito á cuyas cifras 
cuando so trate de localidades donde no 
existen fábricas ó depósitos de los indi
cado c rburantes, habrá que aumen
tare : • = , te estricto de los gastos de 
transpe te desde el punto de origen al 
de destino; y

5.° Que las disposiciones á que la 
present a Real orden se refiere tendrán 
apHcación desde el siguiente dia de la 
publicación de ésta en la Gaceta,

Lo qut de Real orden comunico á 
V, I* para su conocimiento y efectos 
correspondientes. Dios guarde á V. I, 
muchos años, Madrid, 17 de Septiembre 
de 1918.

J. VENTOSA.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

(Gaceta iS de Septiembre')
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Núm, 2698
TESORERIA DE HACIENDA 

DE BALEARES
Anuncio. • No hr.biendo hecho efectivo

-rcubierios por el Impuesto de Uti
lidades del Caipital D. Juan Canals y 

’Marqué y D. Salvador Frontera Oliver 
terceros poéeedores de fincas situadas 
en el termino Munícípai de Sóller, con 
esUtíecb * he dictado providencia de 
prime gr 1 o ; ‘ i ■■ míe con arregle al 
ar . 50 a Ins ruco ón de recaudado
res; pu :ndo ios interesados satisfacer 
sqs desLub? >rtos, deutro del plazo de 
tres ta3, á contar desde el siguiente al 
de publicación- dei presente en el 
B- Ó. e- 1 ir ud de lo prevenido en el 
art. 52 del < ci ada Instrucción.

Pal mis 18 Septiembre de 1918,—El 
Tesorero, Raimundo Montis,

Núm 2693
AYUNTAMIENTO DE SELVA

P; vi encía, - No habiendo hecho 
efecTivaí sus respectivas cuotas contri- 
busivas, ieniro del plazo señalado para 
la cobranza voluntaria correspondien
te al primor, segundo y tercer trimes- 
tiés del actual año, por los conceptos de 
repartos susiiiutivo de consumos y ge
neral para cubrir déficit, los contribu
yentes qué constan en las relaciones 
t^ue están de manifiesto en las oficinas 
de este Ayuntamiento, se dicta provi- 
denc a 3 apremto de primer grado se
gún dispone el articulo 50 de la vigente 
Imruccióirde procedimientos; pudiendo 
satisfacer la cuota y recargos durante 
los ¿ias 22, 23 y 24 dei corriente, en di- 
¿hb. casa tonsisnorial de ocho a doce,

Selva 32 Septiembre 1918,—El Recau- 
dadorj Mateo Dupuy.

Providencia.—De conformidad con el 
articulo 66 de la instrucción de 26 Abril 
de 1900, declaro incursos en el 2.® gra
do de ap err o y nuevo recargo de 10 
por 100 sobre el importe total del des- 
cubier á os contribuyentes que lo es
tén por í'OL'ceptos de Repartos sustituti- 
vos dé G nsumos y general para cubrir 
déficit, ño 1917 y anteriores, cuyas 
relacione!: se hallan de manifiesto en la 
oficn . -acusa coübiS'.orial de esta 
villa, Pu- íe satisfacer sus cuotas y 
recargos los días 22, 23 y 24 próximos; 
ádviriié^doíes que ds no verificarlo se 
procederá ín^i idiatamente al embargo 
de todos sus b’enes,' .
. Selv /¿ ‘ ' r^’embr 1918,—El Recau
dador. Ma^ o Dupuy.
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Núm, 2649 Peseta! Penates

ADMINISTRACION
DK CONTRIBU0IONK8 DK BALBAB88

Contribución Industrial
Relación nominal de los Industriales de 

esta Capital que á continuación se es* 
presan cuyas cuotas han sido deda
das fallidas en virtud de los expe
dientes debidamente intervenidos y 
aprobados, que se eliminan de las res
pectivas matriculas del afio 1917 y 
actual 1918, en cumplimiento de lo 
prevenido en los articules 158 y 159 
del vigente reglamento de la contri» 
bución Industrial.

Peeetae

Año 1917
Juan Fiol Calafat, Café eco

nómico, P. Constitución 74, , 44'91
Miguel Brondo y Hermanos, 

Vendados objetos metal, Sindi
cato 2. . 901*46

Antonio Martorell JordA, Ven
dedor por mayor vinos, María 
Cristina. । 748*44

Guillermo Brunel Pascual,
Café, Rincón 4. . 254'68

Magdalena Calafell Mir, Ta
berna, Sindicato 92. . 374*22

Miguel Lladó Pericás, Ídem,
Bauló 33. . 401*94

Pablo Valla, Venta por menor
tocino, P. Mayor M, 17-18. . 415*75

Brea, J. Rosselló S. en C,,
Confección ropa blanca, Esta- 

| des 9. ■ . 222*87
Sebastián Campiña Rosselló,

Pasador ó mesen, R. Levante. 166 32 
Felipe Ferrer Vidal, Abacería,

i Concepción 15. . 138*60
Tomás García Vilaíiane, id.,

Unión 6. . 162*46
Antonio Sansó, Leñas y car

bones, Merced 7-9. . 166*32
Jaime Gilet Capó, Instrumen

tos música, Unión. . 152*46
Catalina Massot Frontera,

Tienda de bollos, Marina 5. . 116*43
Tomás Vallespir Manar, Bo

degón, Marina 26. , 124*74
Baltasar Ferrer Bosch, ídem,

Mar 30, • 89'82
Jaime Serra Vidal, ídem, Ca-

' Hetera Inca, • 89'82
Francisco Mezquída Mora, id,, 

Alfarería 40, । 89*82
Antonio Regis Costa, Café eco-

1 Dómlco, P, Mayor 14, . 94*25
Jaime Pons Riera, Ídem, San

Miguel 1, . 115*04
Francisco Frontera Escalas,

'ídem, S. Magín 1, . 89*82
Juan Oliven Amengual, ídem,

Vallori 35. • 89*82
Juan Pereiló Jordá, id., Ca-

Hetera Inca, • 19'96
Vicente Mari Guasp, id,, Bue

yes 1, . 52*49
Francisco Amengual Geno-

Vard, id,, L. B, 8. Suñeret. . 26*61
! Jorge Amorós, Tablajero,

*>i Abastos 60, • 89 82
Nicolás Pereiló, id,, P. Ma

yor 2. . 89*82
Marcos Garbonell Mantesa,

^etn, P. Mayor 84. . 89*82
Juan Garbonell, ídem, id, 59, 89 82 
Fl mismo, ídem, id, 58, . 89*82
El mismo, Ídem, id, 58, . 8^*82
Francisco Flores, id., id. 56, 89*82 
Jaime Quetglas, ídem, id. 5, 89'82 
Pedro Pol. ídem, Apuntado-

fes 60, . 89*82
Francisco Miró, id,, P, Mayor. 89*82 
Pablo Valls, Idem, id. 16. . 89'82
Juan Bonnin, ídem, id. 1. . 89*82

0 Joaquín Micho Beltrán, Ídem, 
aalas 13. . 8982
..Calina Martorell, Carbone- 
ha> Rubí 6. . . 89'82
B Juan Ramis Fontanet, ídem, 
8l Miguel 82. • 89*92

Jaime Rotger, ídem, Alfare-
8. . 89*82

Amonio Sansó, id., Aceite 10. 89*82 
Antonio Ferrer Oliver, Taber-

114 fuera casco, O. Lluchmayor. 89'82 
Felipe Xamena Roca, Aceite

v Vinagre, S. Magín 95. . 89'82
Bartolomé Palhcer Escane-

^8> ídem, Qaetgiasáá, . 89*82

Juan Durán Colombás, Idem, 
Sindicato 138. . 89*82

Sebastián Fiol, Ídem, Sindi
cato 77, . 89*82

Mateo Comas Ferrer, ídem, 
8. Alonso 1, , 89'82

Antonio Amorós Palou, idem, 
Socorro 107. . 89'82

Anita Valeriano Gomila, id,, 
R. Poniente, , 89'82

Margarita Alemafiy Palmer, 
Jugetes y baratijas, Jovellanoa. 89*92

Mariano Ripoll, Lechería, 
P. Constitución 114, , 89*82

Miguel Reinés Escanellas, Fá
brica Tinajas un horno, Bauló. 73'73

Cristalera Mallorquína, Fá
brica Vidrio 3 crisoles, Industria 349'27

Jaime Sabater Gastañer, Fá
brica Jabón 100 litros, Molinar 
Carretera 21. , 19'40

Juan Soler Soler, Una Máqui
na minerva, 8, Espafiolet. , 90*56

Jaime Garbonell, Molino re
presa, Molí de can Font. . 52*24

Mateo Riera Morey, Abogado, 
Victoria 16. . . 186 47

Matías Gil Amengual, Procu
rador, Feliu 8. . 124*74

Salvador Pastor Sitjar, Vete
rinario, P, Mercado 9. , 187*11

Bartolomé Fiol O iver, Agri
mensor, Victoria 16. . 100*49

Vicente Pascual, Cañista, 8a- 
maritana 26 . 169'65

Rafael Más, Tintorería, Sindi
cato 110. .111*44

Jaime Fiol, Barbero, Unión. 88'70
José Torrijos Ramis, ídem,

Sndicato 186. . 88*70
Pedro Mas Cardell, ídem, He- 

neria 93. . 88*70
Vicente Vila Sancho, ídem, 

P Nadal 6. . 76 23
Podro Comas Celia, ídem, So

corro 142. . 89*82
Gaspar Berga Salamanca, id,, 

Pelaires 3. . 74*84
José Pi Mas, idem, Sindicato, 74*84
José Ramón Mascaré, Bron

cista, Harina 13. . 89*82
Benito Bennasar, Carpintero, 

Paz 11. . 89*82
Rosa Godofroy Darder, Com

ponedor, Sindicato 67. . 89'82
Guillermo Galmés Socias, Es

cultor, Cali 6. . 89*82
Cayetano Pomar Bonnin, San

to Domingo, Engastador. . 89*82
Pedro Juan Oliver, Herbola

rio, Carmen 49. . 89*82
Bordoy y Parets, Herrero y

Cerrajero, Alós 12. . 89*82
Sebastián Amengual, idem,

Fábrica 27, . 77*62
Juan Pericás Castells, idem, 

P. Puente 8 . 74*84
Antonio Amorós Noguera, id,, 

Baluarte Principe 8, . 74*84
José Ramón Mascaró, 1 má

quina mecánica, Harina 13. , 69*30
Jorge Sastre Mayo), Panade

ro horno, Ballester 14, . 90*09
Juan Soler Soler, Pintor Bro

cha, Esparteras 4, . 59*87
Miguel Brondo y hermanos, 

Sastre sin géneros, Sindicato 
2 á 10. . 89*82

José Cabanellas, idem, S. Mi- 
guiel 12. , 89'82

J. Martorell, Guitarrero, J. Vi- 
llalonga 8, . 89*82

Antonio Borrás Vidal, Zapa
tero, Berga 34. । 70*69

Lorenzo Borrás Borrás, idem, 
Sindicato 50. . 74*84

Garlos Vedo Garcia, Vende
dores Turrones, S. Nicolás 36, 29*93

Gaspar Alemafiy, Café eco
nómico, Marina 3. , 116*04

Pablo Valls, Tablajero, Ma
yor 16. . 89*82

Joaquín Micho Beltrán, idem,
Salas 13. . . 89*82

Antonio Ferrer Oliver, Taber
na fuera casco, G. Lluchmayor, 89'82

Juan Gelabert Jaume, Aceite 
y vinagre, Balmés 36, . 89*82

Francisco Millans Futió, id,, 
Concepción 80, . 83*16

Eulalia Rigo Covas, Tienda 
tratas hortaliiaj Conquista, 89*88

Juan Borrás y José Pons, Fá
brica Cemento C. Estábilmente, 87*31

José Ordinas, Malino represo,
Molí S. Roig. . 52*24

Bartolomé Canals, Encua
dernador, Capuchinos 4. , 89'82

Catalina Servera Dols, Floris
ta sin tienda, Julia 1, , 89*82

Miguel Cortés Segura, Hoja
latero,-Santa Eulalia 5. , 77'62

Ant,0 Gastelló Bibiloni, Horno 
bollos, Socorro 42, , 89*82

Magd.* Pujol Porcell, Tienda 
harina por menor, S, Sardina. 63'22

Paula Mairoig Barceló, Acei
te y vinagre, Soledad 6. . 26*61

Matías Mesquida Moraguez,
Café económico, P. Libertad 6, 89*82

Margarita Abraham Oliver, 
Aceite y vinagre, Bonanova 72. 25'61

J. Martorell, Guitarrero, J.
Villalon^a;, 89'82

Pedro Joan Oliver, Herbola
rio, (Urnx n 49. . . 89*82

Lorenzo Borrás Borrás, Zapa
tero, Sindicato 50. , 74*84

Juan Pereiló Jordá, Gafé eco
nómico, Carretera Inca, , 19'96

Juan Fiol Calafat, id., P. Con- 
titución 74, . 44*91

Rafael Mas, Tintorería, Sindi
cato 110. . 111'44

Guillermo Tous Verdera, Café 
económico, A. Merced 29, , 37*42

Antonio Forteza Forteza, Bo 
degón, Sindicato. , 29*94

Gabriel Taronjí Pomar, Aba
cería, id, 194, . 55*94

Jaime Serra Juan, Gafé eco 
nómico, C. Inca, . 6*65

Baltasar Garcia Ciar, idem, 
O, Rebassa. , 6*65

Mateo Riera Morey, Aboga
do, Victoria 16. . 186*47

José Quintana Vich, Velamen 
buques, Mar 61. , 89'82

Ricardo Rubiras, Vendedor por
mayor pescado, Sindicato 134. . 748*44

Bartolomé Sitjar Mora, Ta
berna, Reynés 11. , 207*96

Bartolomé Porcel Bonet, Bode- .
góa, Olivar 18. ■ . 69'30

Miguel Gelabert Pascua), Café 
económico, Cali 1, , 89*82

Bartolomé Bosch Abraham, 
Taberna fuera casco, G. Espor- 
las. , 89*82

Magdalena Videves Sodas, 
Herrero, O. Inca. , 23*29

Ramón Gazá Catalá, Bodegón, 
Ballester 43 , 89*82

Francisco Vidal, Aceite y vi
nagre, Merced 66. , 89*82

Marco Rigo Andreu, idem,
Vallori 44. . 89*82

Francisco Sabater Barceló, 
idem, Bayarte 2, , 89*82

Juan Lladó Simó, 1 sin fin 56
sin aneja, P, Mercadal, , 67*91

José Quetglas Reinés, Gafé
económico, 8. Pedro 4. 74*84

Antonio Suau, una mesa bi
llar, P. S. Antonio 34, . 196*81

Juan Berniera Regorda, Espe
culador puentes, O Masanet 17. 641*99

Jaime Pallícer Calafell, hor
no pan, Villalonga 36. . 29*93

Juan Palmer Marroig, Pana
dero, Bonanova. . 23*20

Miguel Valls Cortés, Tornero,
Jaime 2.° 54, , 89*82

Jaime Mayo) Pons, Gafé en 
barraca, Muelle, , 29*93

Juan Cardell, Barbero, S, Sar
dina, , 23*29

Antonio Llobera, id., Sama- 
ritana 24. . 74*84

Guillermo Lladó, id., S, Mi
guel 36, . 74*84

Jaime Sabater Dato, id., Pla
za Atarazanas 14. . 74*84

Magdalena Torres Rosselló, 
id,, Socorro 188. . 74'84

Francisco Durán Tous, con- 
triitista perros, Manteros 6, , 12*98

Gabriel Pericás Gomila, Aesn- 
tador, Conquistador 36, , 146*36

Pedro Gari Barceló, Herrero,
8. Miguel 218. - . 74*84

Bartolomé Bimonet, Abogado, 
Mt Sane. , 319*65

8
Peseüis

Juan Lladó Simó, 1 sin fin 55 
cuareja. Mercadal ó, . 66*69

Luisa Bestard Oapllonch, Bar
bero, Rambla 20. . 89*82

Sebastián Frau Palmer, Café
1 económico, Marina 1, , 97*02

Vicente Valls Fuster, Tienda 
muebles pino, San Jaime 13, , 89*82

Juan Oliver Rullán, Sastre 
sin géneros, Colon 6, ’ , 89*82

Antonio Frau Terrasa, Car
pintero, H. Cañellas. . 23*29

Bernardo Seguí Serra, Herre
ro, S, Arlandis, , 23*29

José Henales Pujol, Abacería,
Soler 2. . 166*32

Juana Vidal Cardona, Gorras
y monteras, Santo Domingo 3, 166*32

Juana M.a Obrador Juan, Ca
fé ecoDÓmico, Ballester 2, . 89*82

Fiol Hermanos, F.a jabón 2000 
litros Hortet, . 388*08

José Boned Pujol, Barbero, 
Merced 23. , 67*86

María Gelabert Galmés, Cafe 
económico, Almidonera 12. . 62*49

Justo Blau Boned, Zapatero,
G. Manacor, , 62*49

Pedro Baile,. Comisionista, 
Mesquida. , 365*90

Antonio Egea Pifia, F.* jabón 
duro H des Ga. , 33*43

Matías Ferrer Salom, Gafé 
económico, Santa Cruz 28. , ■ 7*49

Bartolomé Víla, Carpintero, 
Honderos 37. , 7*49

Bartolomé Ferrer Mesquida, 
Abacería, Agua 7, , 13*86

Juan A. Obrador Juan, Gafe, 
económico, Ballester 2, , 7'49

Concepción Torres, Gorras y 
monteras, Concepción 92, . 166*32

Año 19x8
Antonio Martorell Jordá, Ven

dedor mayor vinos, M. Cristina, 673*60
Guillermo Brunet Pascual, Ca

fé, Rincón 4, , 269*44
Magdalena Calafell Mir, Ta

berna, Sindicato 92. , 374*22
Miguel Lladó Pericás, idem,

B .U1Ó33. , 401*94
Pablo Valls, Tocino y jamón, 

P Mayor 17 y 18. . 445*75
F. Rosselló S. en C. ropas blan

ca, Estados 9. , 222*87
Sebastián Gampins Rosselló,

R. Levante. , 166*32
Felitx Ferrer Vidal, Abacería

Ge acepción 15, , 128*60
Tomas Garcia Vilallana, id.,

Unión 6 , 159'39
Antonio Sansó. Lefia y carbo

nes, Merced 7 y 9. . 166*32
Gat.a Masot Frontera, Tienda

bollos, Marina 6. , 116*48
Baltasar Ferrer Bosch, Bode

gón, Mar 30. , 89*82
.Francisco Mesquida Mora id,, 

Alfarería 40 , 89*82
Jaime Serra Vidal, id., O. In

ca. , 26*61
Antonio Regis Costa, café eco

nómico, P. Mayor 14. ,116*04
Jaime Pons Riera, id., S. Ma- 

guel 1. , 89*82
Francisco Frontera Escalas, 

id,, S. Magín 1, , 115*04
Juan O.iver Amengual, id.,

Vallori 25. ' , 97*02
Vicente Mari Guasch, ídem, 

Beyes 1, . 97*02
Juan Fiol Calafat, id,, Qon- 

quistador, 74. , 115*04
Juan Pereiló Jordá, id,, O, In

ca. , 26*61
Catalina Martorell, Carbone

ría, Rubí 6. , 89'82
Juan Ramis Fontanet, id,,

S Miguel 82. , 89*82
Jaime Rotger, , 89*82
Antonio Sansó, id., Aceite 10. 89*82 
Jorge Amorós, Tablajero, P.

Abastos 60. , 89'82
Nicolás Pereiló, id., P, Mayor 

n.° 2. , 89*82
Marcos Garbonell Mantesa, 

id.,P» Abastas 84. , 89'82
Juan Garbonell, id,, p. Abas- .

tOb 59. • t QgrQa
El mismo, Id,, id. 69. , 89-82
El mismo, id., id, 58. , 89*82
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Francisco Flores, id,, P. Ma
yor 56, , 89*82

Jaime Quetglas, id,, id, 5, . 89'82
Pedro Pol, id,, Apuntadores, 89*82
Francisco Miró, id,, P, Mayor

4, 89*82Pablo Valle, id., id. 16. ,* 89*82
Juan Bonnin, id,, id. 1, , 89*82
Joaquín Micho Beltrán, id.,

Salas 13. , 89‘82
Antonio Ferrer Oliver, Taber

na fuera casco, C. Lluchmayor, 89*82 
Felipe Xamena Roca, Aceite

y vinagre, 8. Magín 95. , 91*48
Juan Durán GolombAs, id.,

Sindicato 138. , 124*74
Sebastián F ol, id., id, 77, , 110*88
Mateo Gomas Ferrer, id., San

Alonso 1, , 72*07
Antonio Amorós Palón, id.,

Socorro 107, , 66*50
Mariano Bipoll, Lecheria, P, 

Constitución 25. , 89*82
Miguel Reinés Escanellas, F.* 

tinajas 1 horno, Bauló 29. , 73*73
Jaime Sabater Gastafier, F,a 

jabón caldera 100 L., Molinar. , 19'40
Juan Soler Soler, 1. maq, in

terna minerva, S. Españole:. . 135'83
Jaime Carbonell, Molino repe

sa. Molí Can Font, , 50'45
Bartolomé Fiol Oliver, Agri

mensor, Victoria 16. . 100*49
Mateo Riera Morey, Abogado,

id. 16. 319'65
Matías Gil Amengual, Procu

rador, Fellu 8. , 187*11
Vicente Pascual, cañista, Sa- 

maritana 26. . 169'65
Rafael Más, Tintorero, Sindi

cato 110. , 222*87
Jiaime Fiol, Barbero, Unión. , 89*82 
José Torrijos B^mis, id,, Sin

dicato 186. , 89'82
Pedro Mas Oardell, id., He- 

rreria 93, , 89*82
Vicente Vila Sancho, id,, P,

Nadal 6. , 89'82
Pedro Comas Gelió, id., Soco

rro 142, . 89*82
Jo^é Pf Más. id,, Sindicato 117 89'82 
José Ramón Mascaré, Broncis

ta Lonjeta 26. , 89'82
Benito Bennasar Colombás,

Carpintero, Paz 11. . 87*27
Rosa Godofln Darde, Maquina

coser, Sindicato 57. , 89'82
•Guillermo Galmés Socias, Es

cultor, Cali 6. . 89'82
Cayetano Pomar Bonnin, pie

dras falsas, Sto, Domingo 30. .. 89*82
J. Martoreil, Guitarrero, J.

Villalonga 8. • . 89*82
Pedro Juan Oliver, Herbolario, 

Germen 49, , 89*82
Sres, Bordoy y Parets, Herre- 

rp y cerrajero, Alós 12, . 89*82
Sebastián Amengual, id,, Fá

brica 27. . 89'82
Antonio Amorós Noguera, id.,

P, Principe. , 89'82
José Ramón Mascaré, Herrero, 

Lonjeta 25. , 69*30
Jorge Sastre Mayol, Panadea

ro, Rallester 14. , 89'82
Juan Soler Spler, Pintpr de 

brocha, Esparteras 4. , 89*82
Miguel Brondo y Her,e, S as?

tre sjp géneros, Sindicato 10. . 89'82
José Gabanellas, id.., S, Miguel 

n? 12, , 89*82
Amonio Borrás Vidal, Zapate

ro, Berga 34. , 117*18
Lorenzo Borrás Borras, id..

Sindicato 50. . 110*88
Carlos Vedó García, Venta

Terrones, 8, Nicolás 36. . 29'93
Gaspar Alemañy Caatell, Café 

económico, Marina 3. . 115'04
Juan Gelabert Jaume, Aceite

y vinagre, Balmés 36. . 91*48
Francisco Miralles Futió, id.

id., Concepción 80. . 85*93
Eulalia Rigo Covas, frutas y 

hortalizas, P. Conquista, . 89*82
Juan Borrás y José Pone, F.a 

cemento, G. Estábilmente. , 87*31
Bartolomé Oanpls, Libros, Ca

puchinas 4. : , 89*82
Gat/ Servara Dols, Florista 

sin tienda, Juliá 1, , 89*82

Miguel Cortés Segura, Hoja- 
la*ero y vidriero, Sta, Eulalia 5. 77*62

Antonio Casteiló Bibiloni, Hor
no bollos, Socorro 42. , 89*82

Magd.1 Pujol Ponsell, Tid,a 
harinas, S, Sardina. , 53*22

Paula Marroig Barceló, Acei
te y vinagre, Soledad Punta 5. . 26’63

Margarita Abraham Oliver, 
id. id., Bonanova 72. , 26*63

Guillermo Tous Verdera, Café 
económico, A. Merced 29. , 115'04

Antonio Forteza Forteza, Bo
degón, Sindicato. , 97*02

Jaume Berra Juan, Café eco
nómico, O Inca. . 26*61

Baltasar García Ciar, id,, G,
Bebasa. . 26*61

José Quintana Vich, Velamen 
buques, Mar 61,. . 89*82

Ricardo Rubirás Sardá, Vt.a
p. mayor pescado, Sindicato. . 748*44

Bartolomé Sitjar Mora, Taber
na, Reynés 11. 266*11

Bartolomé Porcel Boned, Bo- 
d- gon, Oliva 18. . 89*82

Miguel Gelabert Pascual, Café
económico, Cali, , 115*04

Bartolomé Bosch Abraham, 
Taberna fuera casco, O. Espor- 
las. , 89 82

Ramón Gayá Gatalá, Bodegón
B^llester 43. . 89*82

Francisco Vida), A. y vinagre
M ^rced 56. . 97'02

Marcos Rigo Andreu, id., Va-
Uori 44. , 124*74

Francisco Sabater Barceló, 
id., Bayarte 2. . 110*88

Juan L’adó Simó, 1 sierra sin 
fin, P. Mercada!. , 67*91

José Quetglas Reynés G. econó
mico 8. Pedro 4. . 115*04

Antonio 8uau, 1 mesa villar, 
P. S. Antonio 34. . 236'18

Juan Borníes» Regorda, Es- 
paculador frutos tierra, O. Ma- 
aanet 17. , 641*99

Jaime Palliser GalafeB, Horno 
pan, Villalonga 36. . 29*93

Juan Palmer Marroig, Pana
dero, Bonanova 19. , 23 55

Miguel Valla Cortés, Tornero,
Jaime 2.° 54. . 89*82

Jaime Mayol, Pons, Gafó en 
barraca, Espigón muelle. . 29*93

Juan Garúen Ordinas, Barbe- 
r , 8. Sardina. , 23*29

Antonio Llobera Feliu, Bar
bero, Samaritaua 24. , 89'82

Guillermo Lladó, ídem, San
Miguel 26. , 89*82

Jaime Sabater Dols, ídem,
P. Atarazanas 14. . 89'82

Magdalena Torres Rosselló»
S corro 188. , 89'82

Francisco Durán Tous, Con
tratista arbitrio perros, Mante- 
ros 5. , 12'98

Gabriel Pericás Gomila, co
rlador asentador, Conquista
dor 36. , 146'36

Pedro Gari Barceló, Herre
ro y cerrajere, S. Miguel 218. . 89'82

Bartolomé Simonet Reynés,
Abogado, Ñuño Sanz. . 319'65

Juan Lladó Simó, 1 sierra sin
fin, Mercadal 5, , 66'69

Luisa Bestard Gapllonch, Bar
bero Rambla 20. . 89*82

Sebastian Frau Palmer, Gafé
económico, Marina 1. . 89'82

Vicente Valla Fuster, Tienda 
muebles pino, S. Jaime 13. . 89'82

Juan Oliver Rullán, Sastre 
sin géneros, Colon 5. , 89^2

Bernardo Seguí Serta, Herre
ro, S. Orlandis. , 23'29

José Henales Pujol, Abacería,
Soler 2. , 165*32

Juana M,a Obrador Joan, c.a- 
fé económico, Ballester 2. . 97'02

Sres. Fiol Hermanos, Fabrica
jabón, Hortet. , 388'08

María Gelabert Galmés, Café 
económico, Almidonera 12,, , 97*02

Justo Blau Bened, Zapatero,
G. Manacor. , 89*82

Pedro Batle, Comisionista, 
Mezquida, , 365'90

Antonio Egea Pifia, Fea, jabón .
30o litros, Hort des Cá. , 58*20

H.. Puett»

Bartolomé Vila. Carpintero, 
Honderos 37. . . 87'27

Miguel Triay, Mercería y pa
quetería, Jaime 2.° 109. . 439*09

Francisco Pifia Cortés, idem,
San Miguel 17. . 415*80

Manuel A. Porbella, Confec
ción ropa bl&nca, J. Colon 26. . 222*87

Juana Vivar Cardona, T anda 
gorras y monteras, Santo Do
mingo 3. . 166*32

María Binimelis Barceló, id,,
8. Miguel 20. . 166*32

Antonio Torres Cardell, idem,
Bolsería 33. . 166*32

Bartolomé Salvá Pons, Bode
gón, Hortet C. (Inca). . 89 82

Antonio V&llés Compañy, id.,
Industria 32. , 69'30

Pedro A, Falconer Garau, id., 
Cordelería 5. , 97'02

Matías Molí, Café económico,
B Ponienie, , 97*02

Guillermo Cerdá Pujol, idem,
C Inca. . 97'02

Catalina Monserrat Cañella8,
Aceite y vinagre, Socorro 87 . 105'33 

Anita Valeriano Gomila, id.,
R. Poniente. . 105*33

Damián Adrover P'cornell, 
Tienda huevos por menor, Sin- 
dcato 119, . 89'82

Busquéis y Molinas Sres., ju
guetes y baratijas, 8 Nicolás 7. 89*82

Antonio Ll&brés Girer Leche
ria. Constitución 90. . 89 82

Morey y Comp.a Sres. Comi
sionista, Marina. . 858'21

Bartolomé Ramis, especula
dor frutes tierra, Cordelería 28. 641 19 

Juen Pal Juan, 1 mesa naipes,
A. Rosselló 31. . 43'23

Pedro Bosch Oliver, 1 tinte 
anejo, R Poniente 4. , 232'85

Jaime Pons Vadell, Obrador 
chócela'e, Sindicato 107. , 97‘02

Miguel Amengual Janer, Abo
gado, Luz 35. . 346*50

Jpsé Bernad Pujol, Barbero,
Merced 23. . 89*82

Bernardo Boned García, Ta
berna, G. Rabasa. , 49*89

Francisco Amengual Geno
v>rt, Café ecooóm co, Letra B. , 26'61 

Francisco Muñoz Juan, Toci
no fresco y salado, Fábrica 26 . 439*09

Bartolomé Barceló Vich, tien
da bollos y ensaymadas, Plaza 
G^natituc'ón 20. . 116'43

Palma 9 de Septiembre de 1918.—El 
Administrador de Contribuciones, Ma 
nuel Montis.

Núm. 2674
AYUNTAMIENTO DE CAMPANET
Formado por este Ayuntamiento el 

padrón de cédulas personales de esta 
villa, para el año 1919, permanecerá 
expuesto al público á efectos de recla
mación en la Secretaria de este Ayun
tamiento por espacio de quince días 
hábiles contados desde el siguiente de 
la inserción, de este anuncio en el B. O. 
de la provincia.

Campanet 14 de Septiembre de 1918, 
— El Alcalde, Nadal Crespí.—El Secre
tario interino, Juan Martoreil.

Núm. 2696
AYUNTAMIENTO DE LLOSETA
Acordado por este Ayuntamiento la 

provisión de la plaza de Inspector de 
carnes y víveres de este término, dota
da con el haber anual de ciento treinti- 
cinco pesetas anuales, se anuncia al pú- 
bUco, para que los aspirantes presen
ten sus solicitudes documentadas en la 
Secretaria de éste Ayuntamiento dentro 
ei plazo de ocho d-.as, á contar del si
guiente al de la inserción de este anun
cio en e> B. O de la provincia,

Lloseto 17 Septiembre 1918.—El Al
calde, Antouio Ramón.—P. A. del A,— 
Miguel Fiol, Secretario.

Núm. 2697
ALCALDIA DE MARRATXI

Formado el proyecto de presupuesto 
municipal ordinario para el próximo 
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año de 1919, aprobado por el Ayunte, 
miento, prévia censura del Sr. Regidor 
Síndico, estará de manifiesto al público 
en la Secretaria de este Ayuntamiento 
por espacio de quince días, con arreg¡Q 
al articulo 146 de la vigente ley muñí, 
cipa), durante cuyo plazo podrán log 
vecinos presentar contra el mismo, lag 
reclamaciones que estimen convenien. 
tes.

Marraxxi á 12 de Septiembre de 1918 
— El Alcalde, Jaime Bestard,

Núm. 2610
D. Mariano de Cáceres r Martines Juv 

de primera instancia de la ciudad dt\ 
Inca y su partido.
Por el presente edicto se hace saber; 

Que en los autos juicio declarativo or
dinario de mayor cuantía seguidos i 
nombre de D. Francisco Gayá Barceló 
contra Mateo Ferragut Mulet, hoy au' 
sente y de ignorado paradero; en vir
tud de providencia del treinta de Agos 
to último quedó mandado conferir tras
lado con emplazamiento á D. Mateo Fe- 
rragut Mulet, para que dentro de nueve 
dias improrrogables comparezca en 
los autos personándose en forma, citán
dolo y emplazándolo por edictos en la 
forma ordenada en el articulo 269 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil y bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar 
en derecho.

Y para su publicación en el Bo l e t o  
Of ic ia l  de esta provincia, expido e. 
presente en Inca á tres de Sepiiembr; 
de mil novecientos diez y ocho.— María 
no de Gáceres,—Ante mi, Pedro J. Se
ria,

Núm. 2382
Ju z g a d o d e 1.a In s t a n c ia  d e In c a

Cédula de emplazamiento.— Er  aultó 
juicio declarativo ae menor cuantía so
bre reclamación de derechos en la be- 
renda de Antonio Maeaneí B bilonij 
promovidos en este Juzgado y Secreta
ria de D. Miguel Sampol por Margarita 
Roca Fiuxá comía loe heiedeios igno- 
lados de Antonio Masanet Bibiloni, en 
virtud de providencia de esta mierna 
fecha recaída al escrito de demanda, se 
cita y empieza por medio de la presen 
te á los demandados para que en ei tér 
mino de nueve dias comparezcan en di
cho juicio personándose en forma, pre
viniéndoles que, de no hacerlo, á ins
tancia contraria podrán ser declarados 
en rebeldía, y dándose por contestad* 
la demanda seguirá el pleito su curso, 
notifican dose en estrados del Juzgado 
la providencia en que esto se acuerde 
y las demás que se dicten, y que ade
más le parará el perjuicio á que baje 
lugar en derecho.

Inca ocho de Agosto de mil novecien
tos diez y ocho.—Por el Secretario, E8- 
teban Ribas, oficial auxi liar.

Núm. 2707
GE DULA DE CITACION

En los autos sobre preparación de de
manda que siguen en este Juzgado? 
Secretaria de D. Miguel Sampoi, sobro 
reclamación de cantidad, á instancia 
del procurador D. Arnaldo Mir en re
presentación de Juana Ana Llabré3 
Marqués contra Bartolomé Llabrés Mar- 
torell; y á virtud de providencia del di* 
de hoy recaída á solicitud del indicado 
procurador, se cita por segunda vez ? 
bajo apercibimiento de ser declarad5 
confeso, por medio de la presente cédol* 
al referido Bartolomé Llabrés Martoreb» 
como de ignorado paradero, para que 
comparezcan en dicho Juzgado el di* 
veinte de ios corrientes á tas once hora®' 
al objeto de absolver bajo jurameoi5 
indecisorio la posición formulada y de' 
clarada pertinente; previniéndole qud 
si no comparece le parará el perjuicio 
A que haya Jugar en derecho. , 

Inca doce de Septiembre de mil D0' 
Vücientos diez y ocho. — Por el Secrc1*' 
rio, Esteban Ribas, oficial auxiliar-
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Suplemento al Boletín Oficial número 8o
]o b fuDC^onsríca á la misma Autoridad 
á quien corresponda nombrarlos.

No ob'ante lo dispuesto en el párrafo 
anterior si la licencia fuere sólo por 
quince dias, podrá ser concedida por 
los Subsecretarios ó Jefes superiores de 
¡os Centros respectivos. ' .

Art. 32. Toda licencia habrá de ser 
solicitada por medio de instancia y por 
conducto del Jefe inmediato, quien la 
cursará, informando al propio tiempo 
acerca de la necesidad que de ella ten
ga el funcionario, y sobre la posibilidad 
de concederla sin detrimento del ser
vicio.

Cuando la licencia se pida por enfer
medad, será necesario justificar la pre
tensión por medio de certificación facub 
taxi va. Si la justificación presentada 
por el peticionario pareciere insuficien
te á su Jefe, podrá éste disponer que se 
amplié.

En la solicitud de licencia, el funcio
nario hará mención de las que haya 
disfrutado en los tres años anteriores,

Art. 83, Las licencias por enferme
dad se concederán con sueldo entero 
por un mes. Cuando la enfermedad sea 
de mayor duración, hará de compro
barse, y la prórroga de la licencia no 
se otorgará sino por Real orden publi
cada en la Gaceta de Madrid Las licen
cias concedidas por otro motivo, desde 
que excedan de quince días será siem
pre sin sueldo, y su duración no excede
rá de tres meses, sin prórroga alguna.

Art. 34. De toda licencia disfruta
da por los funcionarios se tomará nota 
en su hoja de servicios y en su expe
diente personal,

Al funcionario que obtuviere licencia 
en tres años segidos, no podrá conce
dérsele ninguna hasta después de trans
curridos otros tres, salvo caso de en
fermedad,

Art, 35, Al acreditarse en nómina 
los haberes que devenguen lea funcio
narios que disfruten de licencia ó pró
rroga de ésta, se unirá el expediente 
original que al efecto se hubiese instrui
do, y copia de la orden de concesión,

Art. 36. Tratándose de licencias 
otorgadas por enfermedad, se entenderá 
qua los interesados hacen m-o de ellas 
desde el dia en que reciban la orden de 
concesión,

Eu los demás casos, si transcurrieren 
treinta dias desde el de la concesión sin 
que comience el disfrute de la licencia, 
se considerará caducada.

Del mismo modo quedará invalidada 
la licencia si antes de empezar á disfru
tarla el funcionario, fuere trasladado á 
otro destino.

Art. 37. De los funcionarios que 
presten servicio en una misma oficina, 
no podrá disfrutar licencia á un tiempo 
más de la quinta parte.

Art, 38. Todos los funcionarlos dis
frutarán anualmente de una vacación 
de quince dias consecutivos, excepto 
cuando las necesidades del servicio lo 
impidiesen.

Se tendrá presente lo dispuesto en el 
árticuio anterior en cuanto al número 
de funcionarios que podrá ausentarse 
Bimuháneamente.

No podrán disfrutar de la vacación 
anual los funcionarios que hayan obte
nido licencia dentro de los doce meses 
anteriores,

Art. 39. Seguirán observándose para 
los funcionarios de los Cuerpos genera
les de la Administración civil del Es
tado, los preceptos generales sobre In
compatibilidades, determinados en la 
legislación vigente, y se aplicarán en 
especial las que se expresan A conti
nuación:

1.* El ejercicio de toda otra profe
sión, salvo los casos en que, instruido el 
pportuno expediente, con audiencia del 
interesado, se declare que no perjudica 
al servicio que el funcionario tenga á 
8u cargo.

2* El servicio de Agencias de ne
gocios ó el desempeño de representacio
nes en cualquier clase do asuntos que 
ae tramiten ó sean de la competencia 
del respectivo Ministerio.

3,* La prestación de servicios en 
Piras oficinas públicas ó particulares 
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durante el tiempo qua deba parmañecar 
el funcionario en el Centro ó dependen- 
c a á que pertenezca.

Art. 40 Los funcionarios, cualquiera 
que sea su categoría podrán servir des
tino en ¡a provincia de su naturaleza.

Se exceptúan de esta disposición los 
cargos que las prescripciones especiales 
de cada Ministerio señalen.

CAPITULO IV.
Excedencias

Art, 41 A cualquier funcionario en 
servicio activo podrá concedérsele, 
cuando lo solicite, la excedencia volun
taria por periodo no menor de un año 
y no mayor de diez, con tal que en la 
oficina del solicitante queden cuatro 
quintas partes de sus servidores.

Las solitudes de reingreso de los ex
cedentes voluntarios en ol servicio actl 
vo habrán de presentarse dentro del 
citado periodo. El funcionario exceden
te tendrá en tal caso derecho á ocupar 
la primera vacante que ocurra de la 
categoría y clase correspondientes, 
transcurrido que sea un mes desde la 
fecha en que fuera inscrita la solicitud 
de reingreso.

No se podrá conceder la excedencia 
voluntaria á ningún funcionario some
tido á expediente gubernativo.

Art. 42 Aparte el caso previsto en 
e) párrafo segundo del articulo 11, los 
funcionarios A quienes se haya concedi
do ó se conceda la excedencia por pa- ar 
á servir cargos no comprendidos en el 
escalafón del respectivo Ministerio se 
rán considerados como excedentes 
mientras desempeñen tales cargos,

Para concederles su reingreso en el 
servicio activo habrán de solicitarlo en 
el plazo de un mes, á contar de la fecha 
en que cesen en los cargos de que se 
trata. Su derecho á ocupar vacantes se 
regirá por el precepto contenido en el 
párrafo segundo del articulo anterior.

Art. 43 El tiempo de la excedencia 
voluntaria no será de abono para la an
tigüedad el ascenso ni la jubilación.

Art. 44 Aparte el caso previsto en 
el artículo 11 de la ley de Reclutamien
to y Reemplazo del Ejército de 29 de 
Junio de 1911, los funcionarlos serán 
declarados excedentes forzosos por re
forma de plantilla ó por elección para 
cargo parlamentario.

Ei funcionario que pase á situación 
de excedencia forzosa en los casos del 
párrafo anterior, tendrá derecho al 
abono de los dos tercios del sueldo que 
le correspondiere, y al del tiempo que 
dure dicha excedencia, á todos los efec
tos.

Art, 45 Las fechas de comienzo y de 
cese en el derecho al percibo del haber 
correspondiente y al abono del tiempo 
de excedencia forzosa, serán:

a) En caso de reforma de plantilla 
la siguiente A la del cese en el cargo 
ac*ivo de que se quedare excedente, y 
la anterior A la de posesión en el nuevo 
destino dentro del plazo reglamentario, 
con exclusión de cualesquiera prórro
gas.

6) En caso de elección para cargo 
parlamentario, la en que se preste ju
ramento ó promesa, y la anterior á . la 
posesión en el nuevo destino que se con
fiera al interesado, ei al disolverse las 
Cortes solicitare su relngro en el servi
cio activo en el plazo de un mes. Cuan
do elexcedente cesare en la representa
ción parlamentaria por causa distinta 
de la disolución de Córtes ó por pasar á 
ejercer otro cargo retribuido que impli
que imeompatibilidad de haberes, per
derá desde luego los derechos inheren
tes á la excedencia forzosa.

e) En caso de ascenso de escalafón 
durante la excedencia, la fecha de la 
Real orden en que con relación al nue 
vo cargo se declare la continuación en 
aquel estado.

A 108 excedentes forzosos que por cual
quiera de las causas determinadas on el 
apartado 6) de este articulo, cesen en la 
representación peí lamentaría, podrá 
concedérsele la excedencia voluntarla 
si la solicita en el plazo de un mes, á 
ggntar de la fecha de dicho cese.

Art. 46 A los excedentes forzosos 
que durante el tiempo de su excedencia 
obtuviesen ascenso de escalafón 
antigüedad, se les considerará posesío 
nados del nuevo cargo en la fecha del 
d cho ascenso, continuando en la exce
dencia á los efectos de lo dispuesto en 
ei párrafo segundo del articulo 44,

Art, 47 Los excedentes por reforma 
de plantilla serán preferidos para ocu
par las vacantes de su categoría y clase, 
Los excedentes por elección para cargo 
parlamentario que soliciten el reingreso 
en el servicio en el plazo señalado en el 
apartado 6) del articulo 45, tendrán 
preferencia respecto de loo excedentes 
voluntarios, para ocupar las vacantes 
correspondientes,

Art. 48 El reingreso en el servicio 
de los excedentes, asi los voluntarios 
como los forzosos, no cuneumirá turno 
en la provisión de vacantes regulada en 
los artículos 4,e y 5.®

Ar*. 49 Los excedentes voluntarios 
que dejen transcurrir los plazos seña’a 
dos en los artículos anteriores sin soli
citar eu reingreso en el servicio activo 
serán considerados como cesantes.

También lo serán los excedentes for
zosos que, habiendo cesado en la repre
sentación parlamentaria no solicitasen 
el reingreso en el servicio activo, ó la 
excedencia voluntaria, en los plazos 
marcados en el último párrafo del ar
ticulo 45.

Art. 50 Las excedencias no evitarán 
las responsabilidades que pudieran de
rivarse para los respectivos funciona
rios, como consecuencia de los expe
dientes que se instruyan después de la 
fecha en que aquéllas fuesen concedi
das.

Art, 51 Los respectivos Ministerios 
comunicarán oportunamente, y en todo 
caso, al de Hacienda, asilas declarado 
nes de excedencia que acuerden, como 
los nombramientos, ascensos y cambios 
de situación de los funcionarios que 
puedan afectar á la consignación y per
cibo de los haberes de qua se trate,

CAPITULO V.
Recompensas y correcciones. —Expedien

tes gubernativos.—Cesantías.—Separa
ción del servicio.—Tribunales de honor.
Art, 52 Los funcionarios podrán ser 

recompensados:
a) Con mención honorífica;
6) Con la concesión de condecora

ciones, libres de gastos;
e) Con la concesión de premios en 

metálico.
Estas recompensas serán siempre 

concedidas de Real orden motivada, se 
harán constar en los expedientes per
sonales de los interesados y se pu
blicarán en la Gaceta de Madrid.

Art. 53 Las menciones honoríficas 
habrán de ser otorgadas A propuesta 
fundamentada, del Jefe del Centro de 
que dependa la oficina en que se hayan 
prestado los servicios que las motiven.

Art. 54 A la concesión de condeco
raciones, libres de gastos, precederá 
asimismo la propuesta referida en el 
artículo anterior, fundada, necesaria
mente, en la prestación de servicios 
que, aun relacionados con los que regla
mentariamente estén efectos al cargo 
quo ejerza el funcionario de que se trate, 
revistan grande importancia.

Las condecoraciones, libres de gas
tos, que A los funcionarios se concedan, 
estarán en relación con las respectivas 
categorías administrativas.

Art. 55. La concesión de premios en 
metálico se hará á propuesta de la Jun
ta de Jefes del Ministerio á que el fun
cionario pertenezca.

La propuesta y concesión de estos 
premios, habrán siempre de fundarse 
en la prescación de servicios que no 
tengan relación con los que reglamen 
tariamente estén encomendados al fun
cionario de que se trate, y que, por su 
reconocida especialidad, ó por su utili
dad extraordinaria para la Administra
ción, se consideren digpos de una re
compensa también extraordinaria.

Será requisito indispensable para la 
ConceslóQ de loa premios en metálico, 
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que el funcionario no hay» obt- ni ’o ya, 
snparameute, eu cualquier concepto, 
o ra recompensa por los trabajos á que 
se refiera el párrafo anterior.

Art. 56. Los premios en metálico 
etnsistirán:

a) En el derecho á percibir, durante 
uno á seis meses, como máximo, la se- 
mídiferencia de sueldo entre el que co
rresponda al funcionario por su cargo y 
el asignado al de la clase superior iu- 
mediata:

6) En el derecho á percibir la misma 
semidíferencia do sueldo durante el pe
riodo, mayor de seis meses, que en la 
concesión se determine, y que podrá 
tener como término máximo la fecha 
del ascenso del funcionario A la clase 
superior inmediata.

Tratándose del otorgamiento de un 
premio en metálico por mayor tiempo 
de seis meses será preciso para la pro
puesta de la Junta de Jefes áque se re
fiere el articulo 65, que la concesión se 
solicite por la mayoría obsoluta del 
personal abscrito al Oeniro ó la depen
dencia provincial donde preste serví6 
cios el Interesado,

Art. 67. Nunca podrá exceder del 
por 100 del total de funcionarios asigna
dos A un Departamento ministerial, el 
número de los que disfruten de premios 
en metálico por mas de seis meses. El 
derecho á la percepción se hará efecti
vo, cuando las concesiones excedan di 
dicho tanto por ciento, por riguroso or
den de antigüedad de la concesión,

Los premios en mesálico se concede
rán con cargo al crédito especial que 
para ellos deberá figurar en los respec
tivos presupuestos de gastos de los De
partamentos ministeriales,

Art. 58. Se considerarán faltas co
metidas por los funcionarios en el ejer
cicio de su cargo, las siguientes:

Le Leves:
El retraso en el desempeño de las fun- 

c ones que les están encomendadas, 
cuando este retraso no perturbe sensi
blemente el servicio; las que sean con
secuencia de negligencia ó descuido ex
cusable, y la falta no reiterada de asis
tencia á la oficina durante las seis ho- 
rar obligadas sin justificación de causa.

2.® Graves;
La indisciplina contra los superiores, 

la desconsideración á las autoridades ó 
al público en sus relaciones con el ser
vicio; la falta reiterada de asistencia 
A la oficina durante las seis horas 
obligadas, sin causa que la justifique; 
las que afecten al decoro del funciona- 
r o; la señalada en el articulo 73; los 
altercados y pendencias dentro de las 
oficinas, aun que no constituyan delito 
n¡ falta punible; la informalidad ó el re
traso en el despacho de los asuntos 
cuando perturben sensiblemente el ser
vicio, y la de negarse á prestar servicio 
extraordinario en los casos que lo orde
nen por escrito los superiores, por im
ponerlo necesidades de urgente ó ina
plazable cumplimiento,

3,® Muy graves,
El abandono del servicio, la señalada 

en el articulo 83; las contrarias al se
creto que se debe guardar en los traba
jos; la insubordinación en forma de ame
naza individual ó colectiva: la emisión 
á sabiendas ó por negligencia ó ignoran
cia inexcusables, de informes manifies
tamente injustos, ó la adopción do 
acuerdos con las mismas circunstancias; 
la falta de probidad y las conatitutivaa 
de delito.

Art, 69. Los funcionarios que indu
jeren directamente á otros A la comisión 
de una falta, incurrirán en la corrección 
señalada para la misma, aunque aqué* 
11* no se hubiere consumado. Este pre
cepto se aplicará á los Jefes que toleren 
y a todos los funcionarios que encubran 
las faltas graves y muy graves de los 
demás.

Art, 60., Los castigos ó correcciones 
disciplinarias que deberán imponerse 
á los funcionarios, por faltas cometidas 
eu el ejercicio de su cargo, sen las si • 
guientes;

1 .* Apercibimiento.
2 .a Multa, de uno á quince dias de 

beber.
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3 .* Traslado de destino ó de residen- 

da,
4 ,* Suspensión de empleo y sueldo 

de un mes á un afio,
5 ,* Pérdida de uno á veinte puestos 

en el escalafón,
6 * Postergación perpetua,
7 ,* Cesantía ó separación definitiva 

del servicio.
La primera corrección será aplicada 

á las faltas leves; las segunda, tercera, 
cuarta y quinta á las faltas graves, y la 
sexta y Ja séptima á las muy graveé?

E; apercibimiento se hará por escrito 
en todo caso, y constaré, como los de
más correctivos, en el expediente per
sonal del funcionario. El tercer aperci
bimiento implicará la imposición de 
multa, en sus grados mínimo ó medio,

La imposición de tres multas en su 
grado medio, y la de dos en su grado 
máximo determinarán el traslado de 
destino ó de residencia del funcionarlo,

En la orden de traslado, impuesta 
como castigo, se consignará esta cir
cunstancia. Dos traslados en el intérva- 
lo de tras años; determinarán la suspen
sión de empleo y sueldo, en sus grados 
mínimo ó medio. A la suspensión de 
empleo y sueldo por más de sais meses 
irá siempre unida la pérdida de puesto 
en el escalafón.

La cesantía impuesta como castigo á 
les funcionarios activos, solo les atri
buirá derecho á figurar en el escalafón 
de cesantes, La separación definitiva 
determinara la baja en el escalafón res
pectivo.

Art, 61. Todas las correcciones, ex
cepto la de apercibimiento, se impon 
dráh por el Ministro del Ramo, en vir
tud de expediento, con audiencia del 
interesado,

En ningún caso serán aplicables á los 
funcionarios otras correcciones que las 
comprendidas en este capitulo.

Ah'. 62. Salvo lo dipuesto en los ar 
tlculos 22, 30, 40; y 66, los funcionarios 
no podrán ser declarados cesantes sino 
en Virtud de expediente gubernativo, 
con* audiencia del interesado, por las 
faltas muy graves de moralidad, deso
bediencia ó reiterada negligencia en el 
cumplimiento de los deberes de su car
go á que se refiere el articulo 58. Ins
truirá el expediente gubernativo un 
futicionario de categoría superior A la 
del que lo motive, designado por el Jefa 
de la Dependoncia ó Oentro dondo el 
Inculpado presta servicio,

Se practicarán las pruebas testifi' 
cal y documental que conduzcan ai es* 
clarecímíenio del hecho imputado, for 
mulándose como consecuencia de ellas, 
si hub ere lugar, el correspondiente 
pliego de cargos, que el interesado ha
bré de contestar por escrito, en el im
prorrogable término de ocho dias, El 
Instructor, con vísta del resultado de 
las actuaciones, hará la correspondien
te propuesta, fundamentada, de respon- 
sablidad. Esta propuesta se notificará 
al expedientado en el término de terce
ro día, para que dentro de otro plazo 
de cinco dias pueda alegar ante el Mi 
nistério respectivo cuanto considere con
veniente á su defensa.

Transcurrido dicho plazo, el Jefe de 
la dependencia ó del Centro en sa caso, 
elevará con su informe el expediente al 
Ministro, para que, sin nuevo trámite 
dicte la resolución ó acuerdo que pro- 
céda.

Ari. 63, Si el funcionario sometido 
á expediente no acudiese al llama
miento del instructor, se le emplazará 
por medio do los periódicos oficíales, 
señalándosele un nuevo plazo para com
parecer, y transcurrido éste, sin haber 
lo verificado, se continuará sin su au
diencia ¡a tramitación del expediente.

Lo mismo se hará si el expedientado 
dejase de contestar dentro del plazo, el 
pliego de cargos que se le dirija,

Art. 64, Si el hecho perseguido pu
diera ser origen de procedimiento cri
minal, por presentar caracteres de de
lito, el instructor del expediente, sin es
perar á la ultimación de éste, dará par
te al juzgado, remitiéndole certifica- 
Gíóa de ¿os documentos ó diligencia 

qne se consideren necesarios para la in
coación de la causa.

Art, 65. El Jefe del Centro ó depen
dencia, al ordenar la incoación de un 
expediente gubernativo, podrá acordar 
la suspensión del funcionario objeto de 
él. comunicándola en el mismo di» a! 
Ministerio para que en término impro
rrogable de tros días pueda dictarse re 
solución defluitiva, confirmando ó revo
cando aquel acuerdo.

Art. 66. El Consejo de Ministros po
drá acordar discrecionalmente, por con
veniencia del servicio, la cesantía ó se 
paración definitiva de cualqufr funcio
narlo técnico ó aux’liar, publicando su 
resolución en ¡a Gaceta y dando cuenta 
á la Cortes de la medida adoptada, Pa
r* ello se notificará al funcionrio por el 
M nistério de quien este dependa que va 
á ser objeto de propuesta de sesantia ó 
de separación, indicándosele sucinta
mente la causa en que la propuesta se 
funde para que en el plazo improrroga
ble de tres dias pueda alegar por escri
to anta el propio Miaistro lo que estime 
conveniente á su defensa, El Consejo de 
Ministros, con vísta de dicha propuesta 
y de la alegación escrita del interesado, 
acordará, ein más trámites, la resolu
ción que estime procedente.

Contra esta resolución podrá interpo
nerse recurso contencioso administrati
vo, por infracción de las predentea re
glas do procedimiento,

Las vacantes que se produzcan per 
cesantía ó separación del sorvicio de 
uu funcionario, acordadas por el conse
jo de Ministros, deberán siempre ser 
provistas fuera de turno, por rigurosa 
antigüedad,

Art. 67. Para juzgar á los funcio
narios que hubieran cometido actos 
deshonrosos que les hagan desmerecer 
en el concapro publico, ó indignos de 
seguir desempeñando sus funciones, po
drán constituirse Tribunales de honor.

a) Por iniciativa y mandato del Mi- 
nintro respectivo, y

6) Por su autorización, á virtud de 
demanda ó denuncia concreta y fonda- 
mentada de la maybfra do los funcio
narios que presten servicio ea el teis* 
me Geqtro ó dependencia.

La autorización del Ministro en el en
caso ó) habrá de ser necesariamente 
otorgada en el término de quinto día,

Art, 68. El Tribunal de honor so 
constituirá pata cada caso, y será fe
mado siempre por siete funcionarióá, 
seis de ellos Vocales y uno Presidente, 
con sujeción á las reglas que siguen.

a) Cuando el inculpado fuere oficial 
ó Jefe de Negociado, cuatro de los Vo 
cales serán déla misma clase que él, 
pero de mayor antigüedad, sí los ho- 
biere, y dos de clase superior. Presidi
rá un Jefe db N-égbtiñdd1 ó uno de Ad- 
m nistración, respectivamente.

b) Cuando el inculpado fuere Jefe de 
A^ministraóíón, loá Vocales habrán de1 
ser de clase superior, si los hubiere, y 
sí no, do la misma clase. Presidirá un 
Jefe superior de Administración.

Art, 69. El Presidente y tres de los 
Vocales de los Tribunales de honor ha
brán de residir en pühto distrito del en 
que preste servicio el inculpado excepto 
cuando éste se halle destinado en Ma
drid.

Art. 70, No podrán ser designados 
Presidente ni Vocales de un Tribunal 
do honor los funcionarios que hubieren 
sufrido correcciones por faltas gfáves 
ó muy graves de las determinadas en 
el articulo 58, cometidas en el desem
peño de su cargo.

Art, 71. Los funcionarios que hayan 
de constituir el Tribunal de honor serán 
elegidos, entre los que tengan las cop- 
diciones requeridas, por los de su mis
ma class en el respectivo Centro ó de
pendencia,

La elección habrá de hacerse en el 
plazo máximo de cinco dias, á contar 
de la fecha de la orden ó autorización 
del Ministro respectivo,

Art. 72. El Tribunal empezará á ac- I 
tuar dentro de tercero día, á partir dél 
de su elección; y con el nombramento, 
se comunicarán ó entregarán al Preei- 
demte la denuncia $ pruebas que hubíé^ 

van dado lugar á la constitución de 1 
aquél.

Reunido el Tribunal eu la población í 
da destino del incúlpalo, después de co- ] 
nocer la acusación, procederá, por su ’ 
parte, á practicar, en término de tres | 
p as como máximo, cuantas diligencias I 
de investigación considere necesarias 
para formar juicio. Seguidamente, cita- 
á al interesado para que comparezcas 
en plazo de tercero dia, prorrogable 
solamente en el caso de enfermedad de
bidamente jastffiüada y por el tiempo 
de duración de la misma.

Guando aquél comparezca, se le da
rán á conocer los cargos que hubieran 
determinado la reunión del Tribunal, y 
se le invitará á que presente sus desear 
goa y las pruebas en que los apoye, con
cediéndosele al efecto un plazo que en 
ningún caso exceder* de cinco dias. 
Transcurrido tal plazo, se señalará el 
juicio para dos días después, citando al 
acusado para quo se defienda por si ó 
pormedio de terce a persona, Se en
tenderá que renuncia á su derecho si 
no comparece ni presenta defensor,

Los acuerdos del Tribunal se tomarán 
por mayoría absoluta de votos. Ni el 
Presidente ni los Vocales podrán obste 
o^rse de emitirlos. Las actuaciones y la 
votación se mantendrán secretas.

Art. 73 Los funcionarlos que se re
sistieren á ejercar los cargos de Presi 
dente ó Vocal de un Tribunal de honor, 
ó á emitir su voto para la resolución 
que éste haya de adoptar, serán corre
gidos administrativamente como auto
res de falta grave.

El parentesco, la amistad intima ó la 
enemistad manifiesta con el acusado, 
serán motivos de recusación, que podrá 
formular éste, ó cualquier otro fundo 
narío. El Ministro respectivo decidirá 
con carácter definitivo, y en el término 
de tercero dia, si procede ó no la recu
sación, en cada caso,

Art, 74. Los fallos de los Tribuna
les de honor serán necesariamente ab
solutorios ó condenatorios.

Los funcionarios respecto de los cua
les los Tribunales de honor fallasen que 
han realizado actos deshonrosos que les 
hagan desmerecer el concepto público 
ó indignos de seguir desempeñando sus 
funciones, serán condenados: á solicitar 
la jubilación, si tuvieren cuarenta años 
de servicios ó sesenta y cinco de edad, 
ó la cesantía en otro caso, ó á la sepa
ración definitiva del servicio,

Art. 75. Cuando sea condenatorio el 
fallo de un Tribunal de honor, citará 
éste de nuevo al acusado, y al comuni
carle tai fallo, le preguntar* si está dis
puesto á presentar en el acto la solíci
ta 1 de jubilación ó de cesantía, en sus 
casos. 8¡ la contestación fuese negativa 
ó dilatoria, el Presidente del Tribunal 
comunicará el fallo al Jefe del Centro 
ó dependencia, quien propondrá al Mi
nistro la separación definitiva del fun
cionario condenado.

Art. 76, Los fallos de los Tribunales 
de honor, aprobados por el Ministro del 
ramoy previa audiencia del Consejo de 
Eisado acerca de la observancia de los 
requisitos y trámites aplicables * nada 
casé, serán ejecutivos inmediatamente, 
sin perjuicio del recurso contencíoso-ad- 
mmistrativo cuando procediere,

Art, 77. El Presidente y los Vocales 
de ios Tribunales de honor tendrán de
recho al abono de gastas de viaje y al 
de dietas desde la salida del lugar de su 
destino hasta el regreso ai mismo el dia 
siguiente al en que recaiga el fallo. Los 
gastos correspondientes serán abonados 
cou cargo * los créditos que para visitas 
de inspección estén consignados ó se 
consignen en los presupuestes de los 
M níaterios respectivos,

CAPITULO VI
Asociaciones de funcionarios

Art, 78, Los funcionarlos podrán 
asociarse con arreglo * la Constitución 
y a las Leyes, gozando á tales efectos 
de plena personalidad jurídic*'.

Cualquier Asociación, agrupación ó 
represetación colectiva de funcionarios 
dependientes de un Ministerio ó de va- 

aunque tengan por objeto un légH 

timo Interés ó el auxilio ó beneficio mu* 
tuo de loa que las compongan, y no obs
tante al buen servicio del Estado, nece
sitará para formarse la expresa apro
bación ministerial,

Art. 79 Para formar un organismo 
de los comprendidos en el artículo ante
rior, b u s  fundadores ó iniciadores debe
rán presentar al Director general de 
seguridad, cuando se trate de la provin
cia de Madrid, ó al Gobernador civil 
respectivo, si se tratase de otra provin
cia, á más de los documentos señalados 
en el articulo 4? de la Ley de 30 de Ju
nio de 1887, una instancia dirigida al 
Ministro de la Gobernación, consignan
do las Dependencias donde prestan ser
vicio y solicitando la aprobación nece- 
fiaría para constituirse en Asociación. 
La autoridad gubernativa ante quien se 
hubiere presentado dicha instancia, la 
elevará con su informe al Ministerio de 
1» Gobernación, dentro de tercero dia, 
acompañando todos los documentos qu» 
á la misma solicitud se hubieren unido 
y el Informe, asimismo del Jefe ó Jefes 
de las Dependencias provinciales á que 
pertenezcan los funcionarios, sobre la 
procedencia de acceder ó no á lo pre
tendido.

El Ministro de la Gobernación remiti
rá la documentación á que el párrafo 
anterior se refiere, al Ministro de que 
dependan los funcionarios cuya Asocia
ción se intente, para que dicte el opor
tuno acuerdo, ó resolverá por si, cuan
do se tratare de funcionarios de su pro
pio Departamento.

Art. 80. Sí en la solicitud estuvieren 
comprendidos funcionarios dependien
tes de varios Ministerios, el Ministro de 
la Gobernación la elevará á la Presi
dencia del Consejo de Ministros, la cual 
resolverá, después de oír á los Depar- 
mentos respectivos,

Art. 81. Mientras no recaiga resolu
ción ministerial en las solicitudes á que 
se refieren los artículos anteriores que 
deberá dictarse dentro del mes siguiente 
á la presentación de éstas, quedará en 
suspenso, para todos los efectos, el pla
zo de ocho días fijado en el artículo 
4.° de la Ley de 30 de Junio de 1887.

Art, 82, El Ministro de la Goberna
ción comunicará á las Autoridades gu* 
bernativas ¡a aprobación expresa ó la 
negativa ministerial para formar las 
Asociaciones, agrupaciones ó represen
taciones colectivas de funcionarios. La 
negativa ministerial impedirá la consti
tución de éstas. La resolución aproba
toria se publicará en la Gaceta de Ma* 
drid,

Art, 83. Constituirá desobediencia 
grave el hecho de pertenecer á Asocia
ciones, agrupaciones ó representacio
nes colectivas de funcionarios públicos, 
contraviniendo la negativa ministerial 
de aprobación, á la orden, también mi- 
n sterial, de disolverlas,

Art, 84. El Gobierno podrá decretar 
la disolución de cualquier Asociación de 
funcionarios dando cuenta de su acuer
do á las Cortee,

Art, 85, En todo lo no determinado 
por la Ley de 22 de Julio de 1918 y por 
este Reglamento, será de aplicación á 
las Asociaciones, agrupaciones y repre
sentaciones colectivas de funcionarios 
la Ley de 30 de-Junio de 1887,

CAPITULO VII
Retenciones

Art, 86, A los funcionarios solamen
te se les podrá embargar ó retener la 
séptima parte del sueldo que disfruten, 
entendiéndose que esto será también 
aplicable á los que actualmente tengan 
retenidos ó embargados sus haberes.

CAPITULO VIII
Jubilaciones

Art. 87, La jubilación délos futido- 
natíos de los Cuerpos generales de la 
Administración civil del Estado será 
ferzosa por razón de edad ó por ínposí- 
biiidad fisica notaría- y voluntaria por 

; las mismas causas ó por reunir deter* 
minado número de años de servicios,

fin las clasaticacionea que en lo aüce- 
alvo se verifl^ueo; sé computar* comg 
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tiempo de servicios el de los prestados 
en destinos de aspirante á Oficial, con 
eneldo detallado en los presupuestos del 
Estado,

Art, 88. La jubilación forzosa á los 
sesenta y siete años de edad, será auto
máticamente aplicada á los funciona
rios,

No obstante lo establecido en el pa- 
rráfo anterior, los funcionarios que al 
llegar A les sesenta y siete años de edad 
tuvieran más de diez años y menos de 
veinte de servicios, podrán continuar 
desempeñando su cargo hasta comple
tar este tiempo, previo expediente de 
capacidad que deberá instruirse todos 
los años, haciéndose constar la resolu
ción que recayere, cuando fuese favo
rable al interesado en el respectivo tí
tulo administrativo, '

Art, 89, La jubilación forzosa por 
imposibilidad física notoria se acordará 
por el Ministerio de Hacienda, previo 
expediente que se incoará de oficio, en 
el que informará el Jefe superior del 
Centro ó dependencia al que estuviere 
adscrito el funcionario, sea cual fuere 
su edad, incapacitado para continuar 
en el servicio activo; justificándose este 
extremo en la forma reglamentaria.

Art, 90, En los casos de jubilación 
forzosa por edad, servirá de regulador 
para el señalamiento del haber pasivo, 
el sueldo asignado, sea cual fuere el 
tiempo que se hub ese ejercido, á me
nos que se haya disfrutado durante dos 
6 más años otro sueldo mayor, en con
diciones que legalmente permitan con
siderarlo como base para aquella regu
lación.

Art, 91, Los funcionarios que cuen
ten sesenta y cinco años de edad, que 
sin llegar á ella justifiquen imposibili
dad física, ó que llevan más de cuaren
ta años de servicios efectivos abona
bles, tendrán derecho a ser declarados 
jubilados á en instancia.

A las declaraciones por el último de 
Jos dichos conceptos, habrá de preceder 
en todo caso informe dei Centro directi
vo del Ministerio de Hacienda que ten
ga a su cargo el servicio de Clases pa- 
Bivas,

Tal informe deberá limitarse á expre
sar el tiempo acreditable de servidos 
que p»ra la jubilación reúna el respec
tivo funcionario,

CAPITULO IX
Personal subalterno \

Art. 92, El personal subalterno de 
Porteros, Ordenanzas, Mozos de oficio y 
b u s similares, de los Centros y depen
dencias de la Admimstraoión civil del 
Estado, disfrutará el haber mínimo de 
1,259 pesetas y el máximo de 4,000,

Ciada Ministerio formará nuevas plan
tillas de este personal, dentro de los li- 
^itea indicados, con sujeción á la si
guiente escala de sueldos: 4,000, 3,500, 
3.0U0, 2,500, 2,000, 1,500 y 1,250 pese
tas,

La totalidad de esta escala de sueldos 
seta aplicada únicamente á los escala- 
íoüea generales de personal subalterno, 
Manteniéndose para el que pertenezca 

otros escalafones ó á plantillas inde
Pendientes las mismas categorías que 
en la actualidad tenga, con el consi- 
guieme aumento de haoer.

Art, 93, Eq  61 es aiafón general de 
Jubalteruos del respectivo Departamen- 
•o serán comprendidos todos los que no 
89 rijan por Reglamentos ó disposicio- 
n98 especiales, clasificados por sueldos, 
aunque las plazas tengan distintas de- 
^ounnaciones, y, dentro de cada escala, 
Por riguroso orden de antigüddad,

Art. 94, Ei ingreso de ios subalter 
os en el servicio será siempre por las

P ^zas de menor sueldo,
El ascenso se otorgará por antigüedad 
lutosa, dentro de cada escalafón ó 

^Qthia, exceptuándose las vacantes
9 “urtero Mayor, que se proveerán por 

níwC1Óa del Mim8tro> eutre 1°8 Bubaher* 
sueldo inmediato inferior.

Art, y6, y© establece un turno para 
r6ingreso de cesantes que no tengan 

desfavorable en su expediente, re- 
rvándosele á tal efecto una de cada 

vacantes del sueldo respectivo,

Lo b cesantes que no acep^n dos con- 
secuiivos nombramientos, perderán el 
derecho á ulterior colocación.

Art. 96. Continuará aplicándose en 
cada Ministerio la legislación vigente 
en la actualidad respecto á la provisión 
te vacantes de entrada de los subalter 
i os en los distintos servicios, y á los 
requisitos y trámites exigidos para los 
nombramientos, siempre que ellos no 
sean opuestos á la Ley de 10 de Julio de 
1885, cuyo estricto cumplimiento se 
mantiene con relación al personal de 
que se trata,

Art. 97. Se aplicarán en lo posible 
al personal subalterno las disposiciones 
establecidas en el presente Reglamento 
para los funcionarios, respecto de pose
s ones, ceses, permutas, licencias y re
tenciones,

DISPOSICIÓN XSPECIáL

Los funcionarios del Ministerio de 
Gracia y Justicia que prestan servidos 
en la Subsecretaría y en la Dirección 
General de prisiones, tanto en los res
pectivos Cuerpos técnicos como en los 
administrativos, quedan comprendidos 
en loa preceptos de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918 y de este Reglamento, y dis
frutarán de las dotaciones establecidas 
en la Base L* de aquélla, considerándo
se ai efecto asimilados sus cargos á las 
categorías y clases de dicha Ley con 
que tengan mayor semejanza, en razón 
á los haberes,

Persistirán los escalafones en que 
actualmente se hallan divididos aque
llos funcionarios, regulándose el ingre
so y los ascensos en la misma forma que 
este Reglamento establece para todos 
los demas funcionarios de los Cuerpos 
generales, con la sola excepción de que 
los opositores que no procedan de las 
escalas administrativas tendrán que ser 
en todo caso Letrados,

DI8POS1CION18 TKAN81TOBIA8
1.a La adaptación del actual perso

nal en servicio activo de los Cuerpos ge
nerales de la Administración civil del 
E- tado, á las categorías y clases que es
ta o lece el articulo l.°, salvo lo prescrito 
para el Ministerio de Gracia y Justicia 
en la disposición especial y en la terce
ra de estas disposiciones transitorias, se 
hará con sujeción á Jos preceptos si
guientes:

A') Los Jefes de Administración de 
primera, de segunda y de tercera clase; 
loa Jefes da Negociado y los Oficiales de 
primera, de segunda y de tercera clase; t 
tolos ellos en propiedad, ocuparán en 

-las escalas del personal técnico puestos 
de la misma denominación, con las nue
vas dotaciones que á las respectivas 
clases se asignan en el dicho articulo, 
Lus Oficiales de tercera clase gozarán, 
además, de una gratificación anual de 
500 pesetas, mientras no asciendan á la 
clase inmediata superior.

B) Los Jefes de Administración de 
cuarta clase y Oficiales cuartos ocupa
rán, dentro de sus respectivas catego
rías, puestos de la clase inmediata su
perior, con los nuevos sueldos.

O) Los Oficiales de quinta clase y 
lo» Aspirantes figurarán en una clase 
transitoria de Oficiales cuartos, á ex
tinguir, con sueldo anual de 2.000 pe
seras, y con derecho, aparte el deter
minado en la segunda de estas disposi
ciones transitorias, á ocupar las vacan, 
tes de Oficial de tercera clase en las 
nuevas escalas del personal técnico, ex- 
cepso las reservadas para los oposito
res aprobadas y las sujetas a amorti
zación, á tenor de las disposiciones 
transitorias 9.a y 15.

derán también considerados como Ofi- 
ci-des cuartos, á extinguir, con sueldo 
anual de 2.000 pesetas, los empleados 
similares a ios Aspirantes, entendiéndo
se por tales los actuales temporeros 
que, en cumplimiento de disposiciones 
m n ateríales, habida cuenta de su ca
rácter de permanencia y de la calidad 
del trabajo que realizan, hayan sido 
considerados como escrib entea auxilia* 
reí fijos para la pres.ación de servicios 
análogos a los ae Aspirante.

jLos funcionarios .a que se refieren

■ los dos párrafos anteriores podrán to
mar p -rte en los ejercicios de oposición 
entre Oficiales á cargos de Jefe de Ne
gociado de tercera clase, cuando lleven 
ocho años de servicios, seis de ellos en 
empleos de Oficial.

En la nueva escala de Oficiales cuar
tos, á extinguir, los funcionarios com
prendidos en el párrafo segundo de este 
precepto serán colocados á continua- 
c ón de los Aspirantes, ' ■

D) Los actuales temporeros, que ha 
b endo sido nombrados antes del día 24 
de Julio de 1918, lleven más de cinco 
años de servicios, ó posean titulo acadé
mico, pasarán á ser desde luego Auxi
liares de tercera clase con todos los de
rechos que en tal concepto les corres
ponden, según las prevenciones de este 
Reglamento, en cuanto su número sea 
igual ó inferior al de plazas previstas 
eu la plantilla del Cuerpo auxiliar del 
respectivo Ministerio, cuya plantilla en 
n ngún caso tendrá un número de pla
zas superior á los dos tercios de los tem
poreros que existan en cada Ministerio 
y á los cuales se extienden los precep
tos de esta disposición. Si el número es 
superior, el ingreso tendrá lugar por 
orden de antigüedad.

Si con los temporeros á que se refie
re el párrafo anterior no se cubriese 
integramente la plantilla del Cuerpo 
Auxiliar, para proveer las plazas res
tantes, asi como para la provisión ae 
las vacantes que vayan produciendo, 
se formará un escalafón de temporeros 
en virtud de examen de suficiencia que 
tendrá lugar dentro de dos meses de la 
publicación de este Reglamento.

Los temporeros que no se sometan á 
examen ó en él no obtengan declaración 
de suficiencia, quedarán cesantes. Los 
demás cubrirán las vacantes en el Cuer
po Auxiliar por el orden en que figuren 
eu el escalafón que se formará en vir
tud del examen de suficiencia.

A los efectos de lo dispuesto en los 
dos párrafos anterioriores, serán consi
derados como temporeros quienes, sin 
tener categoría administrativa, ni la 
cond'ción de similares á los Aspirantes 
á que se refiere el párrafo segundo del 
precepto anterior, reúnan todas las cir
cunstancias siguientes:

a) Que perciban sus haberos ó emo
lumentos con cargo á créditos compren
dí ios en los Presupuestes generales del 
Estado, no para material exclusivamen
te, sino de un modo expreso, para nom
bramiento de temporeros, 0 globales, 
cuya distribución esté debidamente or
denada por autoridad competente;

b) Que realice trabajos de oficina en 
Centros ó dependencias de los Ministe
rios, y no estén adscritos a servicios 
cuya ejecución exija condiciones espe
ciales de índole no adm.nisirativa, que 
les hagan lasubsiitu.bics por los domás 
temporeros dedicados á aquellos tra- 
hijos,

c) Que no hayan obtenido su nom
bramiento para la reaización de servi
cios eventuales ó periódicos de breve 
duración, y

d) Que no se hallen afectos á Cuer
pos facultativos ó especiales, ni tengan, 
como cousecuoncia de ello, organiza
ción peculiar, é independiente de la del 
reno de los temporeros al servicio de 
ios Centros ó dependencias ministeria
les.

Los temporeros figurarán en la esca
la de Auxiliares de tercera clase por el 
orden de mayor tiempo de servicios, y 
en caso de igualdad de éste, por el de 
la cuantía de los haberes ó emolumen
tos que perciban.

2.a Ei personal auxiliar quedará 
constituido transitoriamente por los 
Oficíalos cuartos, á extinguir, y por ios 
empleados temporeros nombrados Au
xiliares de tercera ciase.

Los Oficiales cuartos, á extinguir, en 
tanto no pasen á ocupar cargos de Ofi
cial de tercera clase, serán nombrados, ¡ 
por el orden con que figuren en su es- : 
ca.a, para desempeñar los empleos de 1 
Auxiliar de primera clase comprendí- * 
dos en las nuevas plantillas que se for
men, siempre que lleven dos años de 
WVíg io s  en la Administración civil dei 

1
1 Estado. Los que no obtengan tales em

pleos serán considerados como auxilia
res de segunda ciase.

3 .a Los funcionarios administrati
vos que actualmente prestan servicio en 
et Ministerio de Gracia y Justicia sin 
tener el carácter de Letrados, sólo po- 
orán pasar al escalafón técnico de la 
Dirección general de Prisiones.

4 .a En aquellos casos en que, por 
preceptos especiales anteriores al dia 
22 de Julio de 1918 se hubisren fijado A 
c ortos cargos sueldos interemedíos entro 
lot de 10,000 y 12,500 pesetas, se lee 
asignará un aumento análogo al esta- 
b ecido por dicha Ley para la olase in
mediata inferior.

Lo asignación de los nuevos sueldos 
á que se refiere el párrafo precedente 
seguirá en vigor hasta que aprobadas 
las plantillas que han de formarse con 
sujeción á las disposioiones de la repe
tido Ley cesen en el servicio activo los 
funcionarios que los perciban.

5 .a La adaptación á las nuevas ca
tegorías y clases, de los cesantes y loa 
excedentes actuales, desde los Jefes de 
Administración de primera clase hasta 
los Aspirantes, se realizará de modo 
análogo al establecido para el personal 
activo.

No se reconocerá derecho para figu
rar como cesantes en la escala corres
pondiente según este Reglamento, á ti
tulo de haber desempeñado empleo de 
las clases definidas en el párrafo según* 
do del precepto C y en el precepto D de 
la prynera de estas disposiciones trans
si lorias.

6 .a Quienes estuviesen desempeñan
do en 22 de Julio de 1918 cargos de Go
bernador civd, ó los hubieren desem
peñado antes de dicha fecha, serán de
clarados Jefes de Administración de pri
mera clase, excedentes, sin sueldo, con 
sujeción á los siguientes preceptos:

a) Será condición precisa, para ob
tener la declaración de excedencia, A 
los efectos de esta disposición, cumplir 
ó haber cumplido más de dos años eu el 
ejercicio del cargo de Gobernador civil.

b) Los Gobernadores y ex-Goberna- 
dores que en la mencionada fecha hu
biesen cumplido los dos años A que se 
refiere el precepto anterior, deberán so
licitar aquella declaración hasta el 4 de 
Octubre próximo inclusive, día en el 
cual expira el plazo de sesenta, á partir 
de la publicación de la Ley de 22 de Ju
lio de 1918, que la misma estableció, El 
hecho de estar incluido en los escalofo- 
nes formados con anterioridad á la pu- 
búcacíón de dicha Ley, tanto en la Pre
sidencia del Consejo como en los distin
tos Minísteros, no releva del cumplí* 
m.euto de aquel requisito, indispensa- 
b e para hacer valer el nuevo Derecho.

c) Los Gobernadores y ex-Goberna- 
dures en 22 de Julio de 1918 que no hu- 
b osen cumpudo entonces los referidos 
dos año, deberán instar la declaración 
de excedencia en el plazo improrroga
ble de sesenta días, á contar del en que, 
por haber completado el expresado pe
riodo de dos años, consolíden su cate
goría.

d) Quienes hallándose en las condi
ciones indicadas hayan cumplido loa 
diez años de servicios que el Real de» 
cioto de 15 de Julio de 1991 exigía pa
ra reconocer derecho á ocupar vacáft* 
tes del respectivo escalafón, podrán, 
acompañando relación de sus servicios, 
solicitar su inclusión como excedentes 
en una sección especial de los escaiafp* 
nes generales de la Presidencia del Con
sejo de Ministros ó del Ministerio por el 
cual opten, entre los de Gracia y Jus
ticia, Gobernación, Hacienda, Fomento 
é instrucción PúbLca. Las instancias 
se presentarán en la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que las cursará 
seguidamente al Departamenm en cu
yo escalafón se solicite el ingreso, ó in« 
v .ará al solicitante que en el término 
mas breve posible concrete su petición 
si ésta ofreciese dudas, En ningún caso 
pe irá solicitarse su inclusión más que 
en un escalafón, y el Ministerio respec- 
ib o  deberá, previo examen de la justi- 
tiuaclón que se aporte ó de la que cons- 
ie en loa archivos del mismo, resolver
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íteeptar tángano de loa nombrados, sa ' 
cubrirá la vacante de que se trata por 
el turno de ascenso aphc»b!e según la 
alternativa fijada en el párrafo anterior.

8'° En tanto figuren en las escalas 
I d*l personal técnico y del auxiliar fun- 
| canarios que hayan ingresado en el 

servicio mediante oposición celebrada 
con anterioridad á la publicación de es
te Reglamento, se exceptuarán de la 
alternativa de la antigüedad en la clase 
y del tiempo de Hervidos en los turnos 
de ascenso dispuesta en los apartados 
E del articulo 4 6 y A del articulo 5.e, 
las vacantes que correspondan á los re
feridos funcionarios.

9. ® Los opositores actualmente apro
bados con derecho reconocido á ocupar 
plazas de Jos Cuerpos generales de la 
Administración civil del Estado serán 
considerados como excedentes, sin suel
da de la categoría y olane que les corree- 
pendan con arreglo á lo prevenido en 
el articulo l.e y al precepto aplicable 
de la primera de estas disposiciones 
transitorias. Como tales excedentes fi 
gurarán en el lugar adecuado del es
calafón vigente é ingresarán en el ser» 
v cío activo ocupando una de cada dos 
vacantes de su clase no sujetas á la 
amortización prescrita en la décimo- 
quinta disposición transitoria.

10. El precepto contenido en el ar
ticulo 9 ° no será de aplicación i los 
funcionarlos que en 22 de Julio de 1918 
poseyen nombramiento de Jefe de 
Negociado de primera clase ú Oficial 
primero.

11. Los funcionarios que desempefien 
cargos en comisión por haber ocupado 
otros da categoría superior con anterio
ridad -al dia 22 de Julio de 1918, figura
rán en los primeros lugares de las esca
las respectivas, hasta que lleguen á 
ocupar cargo de la categoría y clase 
que los correspondan.

12. Los funcionarios ascendidos en 
comts’ón por virtud de la adaptación de 
la Ley de 3 de Marzo de 1917, ocupará 
por su orden las categorías y clases pa
ra que fueron nombrados en tal comi
sión.

13. Los funcionarios que en la actua
lidad lleven más de dos años habilita
dos, mediante orden especial dictada 
por Autoridad competente, para desam 
peñar, y desempeñen, cargos de Ja ca
tegoría superior Inmediata, tendrán el 
mismo derecho concedido en la anterior 
disposición transitoria á los funcionarlos 
ascendido! en comisión,

14. Los actuales funcionarios que 
por ministerio de la Ley pasen á ocupar 
dentro de su categoría, puestos de la 
clase inmediata superior con el sueldo 
correspondiente, no necesitarán ningún 
otro requisito para consolidar el nuevo 
corgo, aunque las leyes ó reglamentos 
anteriores lo exigieran,

15. El excedente de personal de to
das las categorías y clases que resulta 
da la formación de nuevas plantillas 
con arreglo á los preceptos de la nueva 
Liy de 22 de Julio de 1918, permanece
rá en el servicio activo y disfrutará de 
iguales beneficios que el comprendido 
en las dichas plantillas»

Para extinguir el citado excedente 
de personal se amortizará una de cada 
desplazas que vaquen de cada clase 
donde tal excedente exista.

Se suspenderá li amortización dis
puesta en el párrafo anterior, en las va
cantes que correspondan á los funcio
narios á que se refieren la duodécima y 
la décimotercera de estas disposicionea 
transitorias, hasta que tales funciona
rios hayan obtenido la efectividad de 
sus nuevos cargos.

16. Se suspenderán asimismo los 
turnos de provisión de vacantes que es
tablece este Reglamento en aquellas 
cl ises á que deban pasar con preferen 
cia los funcionarios comprendidos en 
las disposiciones transitorias 12 y 13, 
huta que dichos funcionarios ocupen 
les cargos que según tales disposiciones 
les correspondan.

17, Los turnos de provisión de pla
zas determinados en este Reglamento 
serán aplicables, con *1* excepción se- 
QaUda en la disposi<?íóq transitoria an

8
en el pltzo de un mes sobre la Iñciúa^ti 
soMeitada,

<) Quienes oo hayan cumplido diez 
años de servicios, pero el tengan pree- 
tados más de dos en el cargo de Gober
nador, habrán de solicitar necesaria- j 
mente su inclusión en la Sección corres- | 
pondiente del escalafón del Ministerio 
on cuyo ramo hubieran prestado más 
servicios en cualquier clase ó cate
goría, aparte los del expresado cargo.

f) Quienes solo tengan prestados 
servicios de Gobernador por más dedos 
años y m^nos de diez, únicamente po
drán ped'r su inclusión en la sección 
especial de escódenles de los escalafo
nes de la Presidencia del Consejo de 
Ministros ó del Ministerio de la Gober
nación.

g) Quienes por no haber cumplido 
los diez años de servicios que el pre
cepto d) previene, hayan de acomo
darse para ser incluidos en el escalafón 
á los prec^ptOR «) ó f) podrán, cuando 
lleguen á tener aquella condición, ha
cer uso del derecho á optar que el ci
tado precepto d) establece, acordándo
se en tal caso la baja en el escalafón 
donde hasta entonces figurasen.

k) El procedimiento para la presen
tación y la resolución de las solicitudes 
áqubse refieren Jos preceptos e),/y^) 
y el plazo para resolverlas, serán los 
mismos del precepto dj. Dicho plazo 
empezará á contarse desde el dia si- 
gniente al de la inscripción en el res
pectivo Ministerio de la solicitud de 
declaraciones de excedencia cubada 
por la Presidencia del Consejo de Mínis- 
tros,

i) La inclusión en el escalafón de 
exedentes se hará por orden de 
antigüedad en la clase, y en caso de 
tener varios la mism i, por el de mayor 
tiempo de servicios en la Administra
ción civil del Estado, ó por el de edad si 
este tiempo fuera también idéntico,

Queda nulo y sin ningún efecto el 
escalafón de ex-Gobernadores publica
do por la Presidencia dei Consejo de Mi
nistros, y se considerarán derogados la 
Real orden de 24 de Febrero de 1901 y 
el Real decreto de 15 de Julio del mis
mo año.

La declaración de excedencia en los 
casos á que se refiere esta disposición, 
no concederá nunca derecho para ser
vir en comisión cargos que no sean de 
Jefe de Administración de primera cla
se, aun que no los hubiese en el esca
lafón correspondiente, ni para ser nom
brado Gobernador civil.

7.* Mientras existan excedentes de 
los comprendidos en la disposición tran
sitoria anterior, la provisión de las va
cantes de Jefes de Administración de 
primera clase, á que se contrae el apar
tado A del articulo 4 •, con excepción de 
las de cargos de Delegado de Hacienda, 
de las originadas por cesantía ó separa
ción del servicio en los casos del artícu 
lo 66, y de las que deban ocupar los 
excedentes, referidos en el capitulo 4 ®, 
se hará con sujeción á los preceptos si 
gulentes:

Habrá cuatro turnos:
' a) De ascenso por antigüedad del 

Jefe de Administración de segunda cla
se que ocupe el primer lugar de la res
pectiva escala;

ó) De ascenso, por elección, de un 
Jefe de Administración de segunda cla
se entre los que figuran en el primer 
tercio de la escala respectiva;

c) De nombramiento del excedente, 
de los referidos en la mencionada dis
posición transitoria, que figure en el 
primer lugar de la respectiva escala; y

d) De reingreso del Jefe de Adminis
tración de primera clase, cesante que 
ocupe el primer lugar de la escala res
pectiva.

De cada cuatro vacantes, se reserva
rá una para el turno c, de excedentes, 
y de cada seis, otra para el de reingreso 
de cesantes. Las demás se proveerán 
por los turnos de ascenso, alternando 
siempre en ellos la antigüedad y la elec
ción.

* Cuando haya que declarar desierto el 
turno de reingreso de cesantes, por no 
baberloede momento en escala ó no 

terior, A las vacantes que no hayan Ce 
amortizarse como consecuencia de la 
formación de nuevas plantillas. La nu
meración de las vacantes en relación 
con los turnos habrá de referirse siem
pre á las no amortizables.

Sin embargo, no se aplicarán los tur 
nos de oposición:

a) En general, mientras haya exce
dente de personal en las respectivas cla
ses, como consecuencia de la formación 
de nuevas plantillas, y

6) Tratándose de Oficiales de terce
ra clase, hasta que quede extinguida la 
de Oficiales cuartos.

18. No podrán ser disminuidos los 
haberes que actualmente disfrutan los 
empleados temporeros que pasen á ser 
Auxiliares de tercera ciase.

En consecuencia, aquellos de dichos 
temporeros que en 22 de Julio de 1918 
percibieran más de 1,500 pesetas por el 
indícalo concepto, tendrán derecho 4 
que se les abone la diferencia como gra
tificación,

19. En los Ministerios donde hubiere 
varios escalafones de funcionarios se 
refundirán en uno solo, á no ser que, 
por la irreductible diversidad de los 
servicios á que se hallen afectos unos 
y otros funcionarios, por la especialidad 
de las condiciones exigidas para el in
greso en los respectivos Cuerpos ó para 
el desempeño de las funciones á éstos 
encomendadas, ó por la limitación de 
categorías y clases en las escalas, no 
haya posibilidad de realizar tal refun
dición sin entorpecer los trabajos admi
nistrativos ó lesionar derechos de los 
interesados,

Art. 20. Las Asociaciones, agrupa
ciones ó representaciones colectivas de 
funcionarios que existan en la actuali
dad habrán de solicitar dentro del plazo 
improrrogable de un mes, desde la pu
blicación de este Reglamento, la auto- 
rzación ministerial para subsistir que 
está prevenida ea la base 10 de la Ley 
de 22 de Julio do 1918, acompañando 
una copia do los Estatutos Reglamen 
tos, contratos ó acuerdos por loa cuales 
se rijan, con expresión del número de 
loa asociados ó afiliados que fuesen fun
cionarios públicos, y mención de los car
gos que desempeñen en la Administra 
c ó e . civil del Estado.

Transcurrido el plazo fijado en el pá
rrafo anterior, á las Asociaciones, agru
paciones o representaciones colectivas 
de funcionarlos que no hubieren soliel* 
tado la autorización nesesaria para sub
sistir, y á dichos fnneionarios, les serán 
aplicados los preceptos correspondien
tes del capitulo VI.

Las solicitudes á que se refiere esta 
disposición transitoria se tramitarán y 
resolverán con sujeción á las prevencio
nes establecidas en el capítulo antes ci
tado, -

21. Al fijarse las nuevas plantillas 
del personal subalterno quedará éste 
proporcional mente distribuido en la es
cala de sueldos que por el articulo 92 
de este Reglamento se establece, asig
nándose, por consecuencia, á cada indi
viduo, en razón al haber que perciba en 
la actualidad, el que guarde mayor re
lación con los de la escala referida.

La adaptación del personal cesante á 
sus nuevos pueatoe en el escalafón, ha
brá de realizarse por analogía con la 
del personal én activo servicio.

22. En las nuevas plantillas de su
balternos que cada Ministerio forme, 
sólo habrá de figurar el personal estrío 
lamente necesario. El excedente que re 
suite continuará eu activo servicio. La 
amortización de este exsedente se hará 
suprimiendo una de cada dos vacantes 
de cada sueldo.

En los Ministerios donde existiere 
Cuerpo de aspirantes a subalternos, en 
expectativa de destino, formado con 
arreglo á Leyes ó Reglamentos anterio
res, no se efectuará amortización al
guna hasta que dicho Cuerpo haya que • 
dado extingoido, por la colocación de 
cuantos lo integren.

23. Los funcionarios y los subalter
nos cesantes qne no figuren actualmente 
en los respectivos escalafones podrán 
Wl’cBar su inclusión ea eUQg, en termi

no de des mogos, A partir do la fecha de 
pubVcación de este Reglamento.

No se concederá prórroga alguna del 
referido p’azo. Por tanto, los ínteres», 
dos que dentro de éste no ínst-m la in
clusión de que se trata, perderán definí- 
tivamente el derecho á reclamar que se 
reconozca su calidad de cesantes.

DI8PO8ÍOIONB8 FINALES
1 .a Se considerarán subsistentes en 

cuanto no fueren incompatibles con lo» 
preceptos de este Reglamento, los vi. 
gentes en la actualidad respecto de 1» 
materia.

2 .a El Gobierno dará cuenta de esta 
Reglamento á las Cortes.

Las Fraguas, 7 Septiembre de 1918, 
— Aprobado por 8, M.—El Presidente 
del Consejo de Ministros, Antonio Mau
ra y Montaner.

(Gaceta 8 de Septiembre)

A1XUTVOLOS

COMITE OFICIAL ALGODONERO
A los efectos del Real decreto de 30 de 

Mayo pasado, se pone en conocimiento 
del público que durante el día 20 del 
corriente, de cuatro á siete de Ja tarde 
se procederá al pago de los semanalei 
adelantados por los fabricantes en 1» 
siguiente forma:

Resguardos números 2.501 al 2,640 
de Tejidos.

Resguardos números 1.328 al 1.388 
de Hilados,

Se previene que los pagos solo se 
efectuarán contra recibo firmado en loi 
impresos que se feiicltarán en las ofi
cinas de este Comité, asimismo se exi
girá el resguardillo que se entregó al 
recibir la nota semanal.

Barcelona 14 de Septiembre de 1918, 
—El Presidente del Comité, P, D., Isi
dro Liesa.

Se recuerda que con arreglo al arti
culo 8 ° del Reglamento, todos los co
merciantes, tenedores de algodón, ma
nipuladores y demás, que por cua quler 
concepto tengan algodón en rama, de
berán enviar el dia 15 relación jurada 
de las existencias en la citada fecha, 
con detalle de los aumentos y disminu
ciones en las mismas, en comparación 
con la relación jurada anterior, indi
cando la procedencia de los aumentos y 
el destino délas disminuciones,así como 
los almacenes donde tengan deposita
das las existencias,

Se hace presente que el plazo de ad> 
mis ón fine el dia 19 del corriente,

Barcelona 14 de Septiembre de 1918, 
—El Presidente del Comité, P. D,, Isi* 
dro Liesa.

Por el presente se invita á que cuan
tos tengan ofertas de algodón en ram» 
de casas americanas, las participen ofi
cialmente á este Comité (manifestando 
si son ó no con licencia de embarque) 
hasta el Jueves de cada semana y ho
ra de las doce de la mañana, á fin de 
que puedan ser tenidas en cuenta par» 
determinar la tasa en la revisión que 
semanalmente se hace.

Barcelona 16 de Septiembre de 1918,
El Presidente del Comité, P. D. leí' 

dro Liesa.

En concepto de ampliación al edicto 
de este Comité del dia 20 de Juiio últi
mo, por el presente se hace público 
que los fabricantes de géneros de punto 
á quienes interese acogerse á los bene' 
fíelos del Real decreto de 30 de May0 
del comente año, quedan equiparados 
á los fabricantes de tejidos sujetándose 
á las reglas fijadas por este Comité pa* 
ra las fábricas de tejidos, pudiendo en
trar en tales beneficios todos los obre
ros de dichas fábricas trabajen ó no en 
ellas.

Barcelona 16 de Septiembre de 1918, 
—El Presidente del Comié. P, D., hl* 
dro Liesa.
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